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RESUMEN 

El presente trabajo de investigación titulado “PARÁMETROS PARA 

ESTABLECER EL CRITERIO DEL TRABAJO DOMÉSTICO NO REMUNERADO 

SEGÚN LEY N°.30550 DEL PADRE (PADRE O MADRE) QUE TIENE A LOS 

MENORES ALIMENTISTAS Y SU INCIDENCIA AL FIJARSE EL MONTO DE LA 

PENSIÓN ALIMENTICIA.”, tiene como finalidad establecer los parámetros jurídico 

procesales para la valoración del aporte del padre (padre o madre) que ostenta la tenencia de 

hecho de los menores alimentistas recogido en el criterio del trabajo doméstico no 

remunerado prescrito en la modificación del artículo 481° del Código Civil, mediante Ley 

N°. 30550, permitiendo que los magistrados establezcan pensiones favorables para el menor 

alimentista y del padre o madre que tenga la tenencia del menor, respetando la aplicación 

irrestricta de los principios de equidad, razonabilidad y proporcionalidad. 

En la presente investigación, hemos analizado diversas sentencias y se han desglosado 

los criterios que emplean los juzgados de Paz Letrado de La Libertad, los mismos que inciden 

en no valorar el trabajo doméstico no remunerado, lo que conlleva a los magistrados a no 

cuantificar adecuadamente el monto de la pensión de alimentos al emitir sentencia y fijarse 

la pensión de alimentos, lo cual llama la atención, sobre todo; porque en muchos de los casos 

esta labor es realizada por la madre y no es valorada de manera justa, equitativa y 

proporcionalmente. 

Asimismo, se ha analizado la legislación comparada, para tener un mejor panorama de 

como regulan los criterios o parámetros del trabajo doméstico no remunerado al momento 

de fijar el monto de la pensión alimenticia.  

Otro punto muy importante, es reconocer que la institución de la familia es la célula 

básica de la organización social; donde se debe resaltar que una familia estable, organizada 

y unida será provechosa para el alimentista en distintos ámbitos de su vida; por tal motivo 
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los padres están en la obligación de proveer los recursos para que las necesidades básicas 

sean satisfechas, tal como lo prescribe en su artículo 6° de la Constitución Política del Perú 

y en el Código Civil en el artículo 287. “(…) es deber y derecho de los padres alimentar, 

educar y dar seguridad a sus hijos”. 

En ese sentido, nuestra legislación no ha presentado muchos avances de estudio y 

tampoco ha establecido parámetros de cómo cuantificar el trabajo doméstico no remunerado 

del padre (padre o madre) que ostenta a tenencia de hecho del hijo alimentista, por lo que 

consideramos que, en nuestra legislación, se debería incorporar de forma específica y 

detallada dichos parámetros que el juez los considere al momento de fijar la pensión 

alimenticia. 
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ABSTRACT 
 

The present research work entitled “PARAMETERS TO ESTABLISH THE 

CRITERION OF UNPAID DOMESTIC WORK ACCORDING TO LAWN  N ° .30550 OF 

THE FATHER (FATHER OR MOTHER) WHICH HAS CHILD SUPPORTERS AND 

THEIR IMPACT ON SETTING THE AMOUNT OF THE ALLOWANCE”, has as purpose 

to establish the legal procedural parameters for the assessment of the contribution of the 

father (father or mother) who holds de facto custody of the minor alimony included in the 

criterion of unpaid domestic work prescribed in the modification of article 481 ° of the Civil 

Code, by means of Law No. 30550, allowing the magistrates to establish favorable pensions 

for the minor obligee and the father or mother who has custody of the minor, respecting the 

unrestricted application of the principles of equity, reasonableness and proportionality. 

In this research, we have analyzed various judgments and the criteria used by the La 

Libertad Law Courts of Peace have been broken down, the same ones that affect not 

assessing unpaid domestic work, which leads the magistrates to not adequately quantify the 

amount of the alimony when issuing a judgment and setting the alimony, which draws 

attention, above all; because in many cases this work is carried out by the mother and is not 

valued in a fair, equitable and proportional manner. 

Likewise, the comparative legislation has been analyzed, in order to have a better 

overview of how the criteria or parameters of unpaid domestic work are regulated when 

setting the amount of alimony. 

Another very important point is to recognize that the institution of the family is the 

basic cell of social organization; where it should be emphasized that a stable, organized and 

united family will be beneficial for the obligee in different areas of his life; For this reason, 

parents are obliged to provide the resources so that basic needs are satisfied, as prescribed 
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in Article 6 of the Political Constitution of Peru and in the Civil Code in Article 287. “(…) 

it is the duty and right of parents to feed, educate and provide security for their children”. 

In this sense, our legislation has not presented many advances in the study and has not 

established parameters on how to quantify the unpaid domestic work of the father (father or 

mother) who has de facto custody of the maintenance child, so we consider that, in Our 

legislation should specifically and in detail incorporate those parameters that the judge 

considers when setting alimony. 
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CAPÍTULO I: 

INTRODUCCIÓN 

 

1.1. PROBLEMA: 

 

1.1.1. Realidad problemática: 

En el Distrito Judicial de La Libertad en el año 2018, se reportaron 3,1741 demandas 

por alimentos; advirtiéndose que en cuanto a las partes procesales, el porcentaje más alto en 

la parte demandante correspondían a las madres, que son quienes ejercen la tenencia de 

hecho por lo general. Otro punto a considerar es que, en su gran mayoría la pensión de 

alimentos constituye el único sustento económico que tienen las mujeres demandantes para 

atender las necesidades básicas de sus hijos e hijas, pues el 50.6% se dedican a las labores 

del hogar, mientras que el 16.8% se encuentra en situación de desempleo. Solo el 16.3% de 

demandantes realiza una actividad laboral remunerada. (Defensoría, 2018) 

 El derecho a los alimentos, es un derecho humano fundamental de atención prioritaria, 

que se encuentra estrechamente ligada a la subsistencia y desarrollo de la persona, de acuerdo 

a lo consagrado en el artículo 6°,  segundo párrafo, de la Constitución Política del Perú en el 

que se consagra el Principio de Paternidad Responsable, al señalar que es deber y derecho 

de los padres alimentar, educar y dar seguridad a sus hijo, existiendo conforme  al 

mencionado principio un mandato constitucional que obliga a los padres a velar por el 

correcto desarrollo y bienestar de sus hijos. 

Siendo esto así, el artículo 481, del Código Civil modificado por la Ley N° 30550 

(05/04/2017), añade un segundo párrafo a la norma, y prescribe íntegramente que: 

                                                           
1 Reporte de cantidad de demandas ingresadas por instancia Centro de Distribución General de la CSJLL, desde 

01/01/2018 al 31/12/2018, solicitado con fecha 19/07/2019. 
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“los alimentos se regulan por el juez en proporción a las necesidades de quien los pide 

y a las posibilidades del que debe darlos, atendiendo además a las circunstancias 

personales de ambos, especialmente a las obligaciones que se halle sujeto el deudor. 

El juez considera como un aporte económico el trabajo doméstico no remunerado 

realizado por alguno de los obligados para el cuidado y desarrollo del alimentista, de 

acuerdo a lo señalado en el párrafo precedente. 

No es necesario investigar rigurosamente el monto de los ingresos del que debe prestar 

los alimentos”. 

Esta norma tiene como sustento introducir un concepto adicional en los criterios para 

fijar los derechos alimentarios, para que el juez establezca como aporte económico, el trabajo 

doméstico no remunerado a tiempo completo o parcial (supuestos que se han omitido en 

la modificatoria de la norma), realizado por alguno de los obligados para el cuidado y 

desarrollo del alimentista menor de edad o mayor de edad con incapacidad física o mental, 

debiéndose atender además a las circunstancias personales de ambos. Objetivamente el 

trabajo doméstico no remunerado, insume una cantidad de tiempo real que se traduce en 

valor económico y que debe ser considerado como aporte en materia alimentaria al momento 

de determinarse el valor de la pensión alimenticia, en las resoluciones judiciales. En otras 

palabras, la determinación del aporte por trabajo doméstico no remunerado y otros cuidados 

fuera del hogar, debe ser aquella que el juez confiere aplicar al caso concreto debiendo 

guiarse de los valores del mercado. 

Estas razones de la iniciativa legislativa coincide con el criterio expuesto por el jurista 

Mario Castillo Freyre quien en su informe legal al Proyecto de Ley N° 4003-2014 -CR, 

dirigido a la Comisión de Derechos Humanos, sostiene que; “es claro, que el cuidado 

realizado por ejemplo, de un niño pequeño, demanda tiempo, dedicación y esfuerzo y que 

el hecho de que el obligado alimentario que cumpla con esta labor, no aporte metálico 
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para la manutención del alimentista no implica que las labores que realiza no contribuyan 

a su desarrollo y a su bienestar” se concluye que resulta viable y “se encuentra dentro de 

toda justicia que dicho trabajo doméstico no remunerado sea tomado en cuenta por el juez 

cuando fije los aportes de alimentos, atribuyéndole el valor del mercado.”; sin embargo 

cómo demostraremos en adelante no se ha comprendido la finalidad de la norma en cuanto 

a los principios de razonabilidad y proporcionalidad, así como a las circunstancias personales 

de ambos padres para la fijación de la pensión alimenticia. 

Asimismo, si bien es cierto, en la modificatoria no se ha considerado cuál debería ser el 

criterio de valorización del trabajo doméstico no remunerado, puesto que dicha ley solo hace 

mención que para ello se deberá tener en cuenta el reporte de la Encuesta Nacional de Uso 

del Tiempo (ENUT), del Instituto Nacional de Estadística e Informática (INEI), atribuyendo 

como criterio de aplicación para lo dispuesto en el segundo párrafo del artículo 481°, del 

Código Civil, para   cada caso en concreto, por lo que se advierte un vacío normativo sobre 

los parámetros de cuantificación de dicho criterio. 

No obstante, del Proyecto de Ley N° 201-2016-CR si se lee en su integridad se advierte 

que la propuesta de modificación del artículo 481º - segundo párrafo, del Código Civil 

establecía que: (…) “ El juez considerará como un aporte económico, de acuerdo al valor 

que otorgue el Ministerio de Trabajo, el trabajo doméstico no remunerado a tiempo 

completo o parcial, realizado por alguno de los obligados para el cuidado y desarrollo del 

alimentista menor de edad o mayor de edad con incapacidad física o mental (…)” Nótese 

el subrayado y resaltado nuestro en el sentido que al menos la iniciativa legislativa proponía 

diferenciar el tiempo en la dedicación a la labor doméstica con los hijos. Asimismo, se 

advierte en ese proyecto de ley que el Ministerio de Trabajo establece los parámetros para 

la valorización del trabajo doméstico teniendo en cuenta la   Ley N° 29700 y su reglamento, 

en este extremo el legislador no ha considerado estas dos propuestas por alguna razón, 
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dejando un vacío normativo que deja a la deriva a los jueces al momento de aplicar el criterio 

del aporte del trabajo doméstico no remunerado que sirva de guía para su interpretación en 

cada caso en concreto. 

Sin embargo, hemos indagado sobre esta Ley N° 29700 y en su artículo 2° se incluye 

el trabajo no remunerado en las cuentas nacionales para la aplicación de encuestas del uso 

del tiempo a ser realizada por el Instituto Nacional de Estadística e Informática- INEI; la 

cual establece la siguiente definición de trabajo doméstico no remunerado (TDNR): 

“conjunto de actividades que realizan las mujeres y hombres en el hogar sin percibir 

retribución económica alguna para beneficio de los propios miembros del hogar”.  En el 

anexo de dicho cuerpo normativo se establece la clasificación de actividades domésticas no 

remuneradas para el propio hogar; por lo que sirve de guía a los operadores jurídicos para 

emitir fallo, lo contrario significaría atentar contra el principio de motivación de las 

resoluciones judiciales, pues los jueces deben incorporar en sus resoluciones judiciales el 

criterio del aporte por trabajo doméstico no remunerado no sólo de manera enunciativa 

sino argumentando guiado por pautas que le ayuden a diferenciarlos para cada en caso en 

concreto a fin de fijar pensiones alimenticias de manera equitativa (el subrayado es nuestro) 

en favor de aquél padre o madre que asume la carga de la labor doméstica, entiéndase, 

mantener la casa ordenada, la ropa limpia, preparación de alimentos, llevar a los niños al 

colegio, hacerse cargo del cuidado y atención de los hijos cuando se enferman, 

acompañamiento en las tareas escolares entre otros.  

Hemos recabado algunos casos de cómo los jueces están aplicando dicho criterio; por 

ejemplo, en la sentencia recaída en el Expediente N° 0187- 2017, emitida por el Juez del 

Tercer Juzgado de Paz Letrado de Trujillo, en la parte considerativa, acápite décimo, 

establece que:  
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“(…) Expuestas las pretensiones en los términos señalados, al haberse determinado 

que el demandado de iniciales A.F.M.F, es padre biológico de la menor de iniciales 

C.A.M.S, corresponde al órgano jurisdiccional fijar la pensión alimenticia conforme 

aconseja el primer párrafo del Artículo 481° del Código Civil, dispositivo que faculta 

a la juzgadora regular  el monto de la pensión alimenticia dentro de los límites fijados 

en dicha norma, bajo los principios de equidad, proporcionalidad y del interés superior 

del niño; considerando también, que la paternidad responsable normada en el artículo 

6°de la Constitución Política del Estado, concierne a ambos progenitores como deber 

y derecho de alimentar, educar y dar seguridad a sus hijos que han procreado, que 

conlleva la obligación intrínseca de ambos padres para cubrir las necesidades básicas 

de su prole y no dejarla al desamparo, disposición constitucional que guarda 

concordancia con lo previsto en el artículo 9° del título preliminar del código de Niños 

y Adolescente. 

Así tenemos que, para determinar el monto de la pensión alimenticia a la luz de los 

hechos descritos en la demanda y de sus respectivos anexos, debe partirse de la premisa 

de que la finalidad del otorgamiento de una pensión alimenticia se sustente en el deber 

constitucional de asistencia familiar, la misma que tiene como naturaleza brindar una 

adecuada alimentación a favor del menor acreedor, cuyo monto tiene como objetivo 

fijar la cantidad que permita el sustento indispensable para que la menor satisfaga las 

necesidades básicas y le permitan una vida digna, por ello la base de dicho cálculo, 

debe ser el resultado de una valoración de las pruebas actuadas  y de las máximas de 

experiencia del Juez, de modo que la pensión debe ser gradual, razonable y justa; 

considerando conveniente tener en cuenta las siguientes circunstancias: a) Las  

necesidades de la alimentista están acreditadas, de modo que se encuentra totalmente 

dependiente de la asistencia económica y moral de sus progenitores;  b) La obligación 
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de la madre demandante de contribuir al sostenimiento de su menor hijo, pues deber 

y derecho de ambos padres alimentar, educar y dar seguridad a sus hijos, pero teniendo 

en cuenta que es ella quien se dedica al cuidado y atención diario de la menor, lo cual 

debe considerarse como un aporte económico; c) Sobre las posibilidades económicas 

del emplazado es de considerar que si las tiene e incluso debe esforzarse por obtener 

mayores ingresos a fin de llevar una paternidad responsable; d) El demandado no tiene 

otra carga familiar directa que atender, salvo su propia existencia digna; en suma, se 

dan los presupuestos que señala el artículo 481° del Código Civil, por lo que es 

necesario proceder a fijar la pensión alimenticia acorde con los criterios de 

proporcionalidad y razonabilidad, bajo la egida del principio del interés superior del 

niño; Fijando como pensión alimenticia mensual el 30% por ciento de los ingresos del 

demandado, porcentaje que se traducirá en un monto, que sumado al que le 

corresponde acudir a la actora como madre, permitirá cumplir su finalidad.(…)”.  

Asimismo, en la sentencia recaída en el Expediente N° 2614-2017, emitida por el Juez 

del Segundo Juzgado de Paz Letrado de Trujillo en su fundamento jurídico décimo octavo 

establece que:  

“(…)Hay que mencionar, que el artículo 235° del Código Civil, señala que “los padres 

están obligados a proveer al sostenimiento, protección , educación  y formación de sus 

hijos menores según su situación y posibilidad (….)” además el artículo 481° de la 

misma norma sustantiva, modificada por la ley numero 30550 publicada el 05 de abril 

del 2017, precisa que “los alimentos se regulan por el juez en proporción a las 

necesidades de quien los pide y a las posibilidades del que debe darlos, atendiendo 

además a las circunstancias personales de ambos (…). El juez considera como como 

un aporte económico el trabajo doméstico no remunerado realizado por alguno de los 

obligados para el cuidado y desarrollo del alimentista, de acuerdo a lo señalado en el 
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párrafo precedente (…). De donde se infiere que los presupuestos legales de la 

obligación alimentaria son tres: uno subjetivo, constituido por la existencia del vínculo 

familiar, caracterizado por su carácter y vocación de permanencia, mientras los otros 

dos, de carácter objetivo, el estado de necesidad del acreedor y la disponibilidad 

económica del obligado pueden variar con el transcurso del tiempo. (…)”. 

En la sentencia recaída en el Expediente N° 1721-2018, emitida por el Juez del Noveno    

Juzgado de Paz Letrado de Trujillo, en el fundamento jurídico sexto, establece que:  

“(…) En ese sentido y de conformidad con el primer párrafo del artículo 481° del 

Código Civil, el juzgador al momento de regular el monto de la pensión alimenticia 

deberá fijarla en consideración de este dispositivo legal, tomando en consideración los 

criterios de razonabilidad y proporcionalidad, las circunstancias personales de ambos 

sujetos procesales (…) y teniendo en consideración el interés superior del niño. Y ya 

encontrándose acreditado el estado de necesidad del menor alimentista dado su corta 

edad, los ingresos económicos del demandado y el hecho de no tener carga familiar 

adicional, resultando necesario señalar una pensión alimenticia para garantizar no 

solo su subsistencia sino también el desarrollo integral del menor, sin que ello ponga 

en peligro la subsistencia  del propio obligado; teniendo en consideración que la 

obligación alimentaria es de ambos padres, pero debe ser dada en proporción de sus 

ingresos y teniendo en cuenta además que es la demandante quien se encuentra al 

cuidado directo de su menor hijo, lo que implica que ya es un aporte 

considerado.(…)” (el subrayado es nuestro).  

Como podemos apreciar en las diferentes sentencias de los Juzgados de Paz Letrado de 

Trujillo, se reconocen el trabajo doméstico no remunerado, pero no ponen en práctica 

el criterio de cuantificar dicha labor; lo que conlleva a no tener argumentos sólidos y 

motivados, y simplemente que los Jueces opten por sólo repetir literalmente la norma 
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sin valorar adecuadamente el criterio citado, respondiendo sólo a meros formatos de 

reproducción con tal de “agilizar” los procesos. 

Por otro lado, esta iniciativa también ha sido muy criticada, al no advertirse un consenso 

entre los especialistas de familia sobre la fijación de criterios para la pensión alimentaria, 

dado que no existe una indagación objetiva sobre los criterios para la fijación de pensión 

alimenticia, y menos se considera que las necesidades del alimentista prevalecen frente a las 

posibilidades del obligado, lo que conllevaría un resultado poco equitativo al momento de 

juzgar. 

Según Vásquez Mariano; cuestiona al respecto: “¿Cómo se calcula el trabajo 

doméstico? ¿Existe tercerización respecto del trabajo doméstico o es crédito a favor del 

obligado alimentario que paga el sueldo a la empleada del hogar?”. Por su parte critica la 

disposición del criterio de aplicación establecido por la “Encuesta Nacional de Uso del 

Tiempo (ENUT)” del instituto Nacional de Estadística e Informática (INEI), y que esta sirva 

como documento orientador para la aplicación de la modificación normativa, y se logre 

resolver los problemas familiares, pues; la modificatoria no sólo debe analizarse desde una 

perspectiva de género sino también desde la sociedad, todo esto agrava la situación 

intrafamiliar, resultando anti técnico e inconstitucional la vigencia de la norma 

modificatoria. (Vásquez M. , 2019). 

Otro sector de los operadores jurisdiccionales, por su parte han expresado su 

conformidad con la iniciativa legislativa, es el caso de la magistrada Clara Mosquera 

Vásquez, Jueza de la Corte Superior de Justicia de Ventanilla-Lima, quien refiere que: “En 

cada caso concreto el juez debe seguir este criterio especialmente cuando el padre o la 

madre quien ejerce la tenencia de los hijos aporta a la pensión de alimentos con las labores 

que realiza en casa, que usualmente es la madre demandante”; frente a una posición 

machista son los padres quienes desatienden esta labor propia de cuidado de los hijos cuando 
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se convive con ellos. Esta norma exige a los magistrados considerar el trabajo doméstico no 

remunerado como un aporte económico. La magistrada también manifiesta que la obligación 

del cuidado de los hijos menores les corresponde tanto al padre como a la madre en igualdad 

de condiciones. (Vásquez C. M., 2017). 

Nuestra investigación pretende establecer parámetros judiciales, con el fin de efectuar 

una correcta aplicación del criterio referente al aporte del trabajo doméstico no remunerado, 

lo cual tendrá un contribución significativa para unificar aspectos que se valoran alrededor 

de dicho criterio con mayor o menor frecuencia, absolviendo a muchas interrogantes tales 

como: ¿Los jueces están diferenciando en cada caso el criterio del aporte del trabajo no 

remunerado?¿ Cómo cuantifican dicho criterio en las labores domésticas?, entre otras 

preguntas, con ello se preservara los principios de razonabilidad, proporcionalidad y 

motivación de la resoluciones judiciales que se derivan del debido proceso.  

 

1.1.2. Enunciado del problema: 

¿Es necesario establecer parámetros jurídicos procesales para la valoración del aporte 

del padre (padre o madre) que ostenta la tenencia de hecho de los menores alimentistas por 

concepto del trabajo doméstico no remunerado prescrito en la Ley N° 30550, referido a los 

criterios para la fijación de la pensión alimenticia en sede judicial? 

 

1.2. HIPÓTESIS: 

Sí, es necesario establecer parámetros jurídico procesales para la valoración del aporte 

del padre (padre o madre) que ostenta la tenencia de hecho de los menores alimentistas 

recogido en el criterio del trabajo doméstico no remunerado prescrito en la Ley N°. 30550 

porque garantizará la aplicación de los principios de equidad, razonabilidad y 

proporcionalidad al fijarse la pensión alimenticia en sede judicial. 
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1.3. VARIABLES:   

1.3.1. Variable independiente: 

Parámetros jurídico procesales para la valoración del aporte del padre (padre o 

madre) que ostenta la tenencia de hecho de los menores alimentistas recogido en 

el criterio del trabajo doméstico no remunerado prescrito en la Ley N°. 30550. 

 

1.3.2. Variable dependiente:  

Garantizará la aplicación de los principios de equidad, razonabilidad y 

proporcionalidad al fijarse la pensión alimenticia en sede judicial. 

 

1.4. OBJETIVOS: 

1.4.1. General: 

Establecer parámetros jurídico procesales para la valoración del aporte del padre (padre 

o madre) que ostenta la tenencia de hecho de los menores alimentistas por concepto del 

trabajo doméstico no remunerado prescrito en la Ley N°.30550, referido a los criterios para 

la fijación de la pensión alimenticia en sede judicial. 

 

1.4.2. Específicos:  

1. Estudiar a la institución de la familia por constituir la célula básica de la 

sociedad. 

2. Analizar jurídicamente la obligación de alimentar que tienen los padres 

prescritos en la ley, a la luz de la doctrina en general y de la legislación 

comparada en particular; respecto de la valoración del aporte del padre 

(padre o madre) que ostenta la tenencia de hecho de los menores alimentistas 

por concepto del trabajo doméstico no remunerado al fijarse el monto de la 

pensión alimenticia.  
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3. Analizar los alcances de la Ley N° 30550, referente al aporte económico no 

remunerado para la fijación de la pensión alimentaria en sede judicial y la 

necesidad de establecer parámetros procesales en la referida ley para dicha 

finalidad.  

  

1.5. JUSTIFICACIÓN: 

1.5.1. Jurídica: 

La presente investigación aporta a la comunidad jurídica, específicamente a los 

operadores del derechos involucrados en pretender, defender así como resolver controversias 

respecto de la fijación de la pensión alimenticia, y cuyos resultados permitirán advertir la 

necesidad de incorporar los parámetros jurídico procesales para la valoración del aporte del 

padre (padre o madre) que ostenta la tenencia de hecho de los menores alimentistas por 

concepto del trabajo doméstico no remunerado prescrito en la Ley N°.30550, referido a los 

criterios para la fijación de la pensión alimenticia en sede judicial. 

 

1.5.2. Social: 

Este trabajo se justifica, en tanto se puede medir cuantitativa y cualitativamente la 

manera en que se viene incorporando el criterio sobre la labor doméstica como aporte a la 

pensión de alimentos; no obstante, con los obstáculos que ello conlleva es decir el cómo 

cuantificar esas labores domésticas del hogar y trasladarlas como un aporte económico y 

reconocer se esas decisiones están bien argumentadas jurídicamente desde la realidad y 

detectar posibles malas o indebidas motivaciones. 
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CAPÍTULO II:  

MARCO TEÓRICO 

 

2.1. ANTECEDENTES NACIONALES: 

Se tiene como antecedente la tesis titulada: “Adecuada Regulación de las pensiones 

Alimenticias en el Perú y su conflicto con la Modificación del Artículo 481 del Código 

Civil”, de la Bachiller María Edith Chaname Paisig, para optar el grado académico en 

Derecho Civil, presentada en la Universidad Privada Señor de Sipán de Pimentel, el Año 

2018, cuyas conclusiones esenciales fueron las siguientes: 

 Mediante el análisis realizado al artículo N° 481de nuestro Código Civil y su 

modificatoria, sabremos si resulta adecuado su aplicación por parte de los juzgados 

de paz letrados, al considerar como nuevo criterio el aporte económico el trabajo 

doméstico no remunerado realizado por una de las partes, sin que este sea perjudicial 

para el alimentista. 

 A través del análisis de jurisprudencia y de las resoluciones judiciales de los juzgados 

de paz letrados, se pudo determinar que el juez al momento aplicar los criterios para 

la fijación de la pensión de alimentos solo le otorga la obligación alimentista al 

demandado, y no considera las posibilidades económicas de la demandante. 

 Mediante el desarrollo del marco teórico hemos podido conocer cuáles son los 

criterios establecidos por el juez para poder fijar una pensión alimenticia que sea 

favorable para el hijo alimentista, y se llegó a determinar que la norma establece 

como responsable de otorgar la pensión de alimentos a sus hijos le corresponde a 

ambos padres, pero que en la práctica los jueces resuelven en base a los ingresos del 

demandado y no consideran el aporte económico que debe otorgar la demandante, 
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cuando la obligación de velar por el bienestar y desarrollo del alimentista le 

corresponde a ambas partes. 

 La aplicación de este nuevo criterio por parte de los jueces se vuelve vulnerable al 

no existir una adecuada proporcionalidad al momento de fijar una pensión que sea a 

favor del alimentista, ya que esta no sería justa, equitativa, ni objetiva y no se estaría 

aplicando lo que prescribe en nuestra Constitución Política y el Código Civil, que 

establece que es responsabilidad de ambos padres otorgar una pensión alimenticia 

por lo tanto no se puede exonerar a uno de ellos ese deber que es en beneficio del 

alimentista. 

 

También como antecedente está la tesis denominada: “Criterios de Determinación de la 

Pensión de Alimentos en el Primer Juzgado de Paz Letrado de Huancavelica”, de la Bachiller 

Analí Candy Felisa de la Cruz Mercado, para optar el título profesional de abogada, 

presentado en la Universidad Peruana del Centro, en del Centro, en el año 2018, cuyas 

principales conclusiones fueron las siguientes: 

 La aplicación de los criterios para determinar la pensión a favor del alimentista, viene 

siendo valorada de manera superficial por parte del juez generando con ello 

resoluciones judiciales que no guardan entre las necesidades del alimentista y las 

posibilidades del demandado. 

 Se ha podido verificar que el aporte por trabajo doméstico no remunerado realizado 

por cualquiera de las partes a favor del alimentista, es el criterio menos aplicado por 

el Juez del Primer Juzgado de Paz Letrado de Huancavelica, al no considerar el 

trabajo realizado en el hogar por una de las partes como aporte a la pensión de 

alimentos, dejando de lado lo establecido en la Ley N° 30550. 

 Vale precisar que los criterios más aplicados por el Juez del Primer Juzgado de Paz 

Letrado de Huancavelica son: Las necesidades del alimentista y las posibilidades 
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económicas del obligado, aplicando mayormente el art. N° 472 del Código Civil y el 

art. N° 92 del Código del Niño y Adolescente. 

 Teniendo presente lo expuesto y en aras de efectivizar los procesos de alimentos, se 

deben aplicar los principios básicos del derecho para una correcta administración de 

justicia, que a su vez permita proteger los derechos principales y fundamentales del 

alimentista. 

 

También como antecedente se ubica la tesis titulada “Necesidad de fijar criterios 

uniformes ante la ausencia de motivación en las sentencias de alimentos de menores de edad 

para cuantificar los montos de pensiones alimenticias, Arequipa 2018”. De la Bachiller Lucia 

Socorro Adriana Arnillas Paredes, para optar el grado académico de Maestro en Derecho 

Civil, presentada en la Universidad Católica De Santa María, el año 2018, cuyas 

conclusiones fueron las siguientes: 

 Que en las sentencias de alimentos cuando se trata de trabajadores independientes 

(informales) declarados rebeldes, e incluso cuando el demandado se ha apersonado 

a sede judicial, en las sentencias no se encuentran motivadas las pruebas para fijar el 

monto de dinero de la pensión alimentaria. 

 Mediante el análisis de las sentencias de alimentos se refleja que no ha habido una 

debida tutela jurisdiccional efectiva atendiendo al interés superior del niño y 

promoviendo la responsabilidad responsable. 

 En el párrafo tercero del artículo 481 del C.C prescribe que no es necesario investigar 

rigurosamente el monto de los ingresos del que debe prestar los alimentos, pero si es 

necesario investigar los ingresos del demandado, en las sentencias se refleja que no 

se cumplido con esta investigación, dentro de lo que corresponde a las funciones de 

los jueces. 
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 También debemos señalar que en sede judicial no se le ha dado la importancia 

necesaria al anexo establecido como obligatorio por el artículo 565° del Código 

Procesal Civil, relacionada a la declaración jurada de los reales ingresos del 

demandado con firma legalizada, permitiendo declaraciones falsas de sus ingresos  

evidentemente comprobadas, sin remitir las declaraciones falsa al ministerio público, 

en la práctica se ha perjudicado la finalidad de la declaración jurada, haciendo que 

no se cuente con elementos probatorios suficientes para poder determinar los reales 

ingresos del demandado. 

 Los jueces deben dar mayor importancia a las declaraciones juradas las que deben 

estar pre determinadas para lograr mayor información de los reales ingresos del 

demandado y de los bienes adquiridos. 

 

También como antecedente se ubica la tesis denominada “El Trabajo Doméstico No 

Remunerado Como Aporte Sobre Obligación Alimenticia” del Bachiller Arturo George 

Lozano Campos, para optar el título profesional de abogado, presentado en la Universidad 

Peruana Las Américas, en Lima el año 2018 cuyas principales conclusiones fueron: 

 La modificación del artículo 481° del Código Civil mediante la Ley N° 30550 para 

incorporar como criterio el trabajo doméstico no remunerado como aporte a la 

pensión de alimentos es justa, equitativa, pertenece a la doctrina moderna, ya que 

varios países son utilizados bajo los criterios de igual razonabilidad, de legalidad y 

justicia, siendo el derecho de alimentos un derecho fundamental y de vital 

importancia. 

 La aplicación de los criterios para la determinación de la pensión alimenticia sigue 

siendo las necesidades del alimentista y las posibilidades económicas del obligado 

las más comunes utilizadas por los jueces de familia, siendo el trabajo doméstico no 

remunerado el menos aplicado en sede judicial. 
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 También es importante señalar que este criterio hace que sean vulnerables la 

adecuación y regulación de la obligación alimenticia, ya que, al no existir una debida 

delimitación y proporcionalidad del mismo, podría tomarse decisiones judiciales no 

equitativas, justas y objetivas ya que se estaría desvirtuando lo que está establecido 

en la Constitución y en el Código Civil, que establece que la responsabilidad de 

otorgar las pensiones alimenticias es de ambos padres.   

 

La defensoría del pueblo emitió el informe titulado “El Proceso de Alimentos en el Perú: 

avances, dificultades y retos”. Publicado en Julio del 2018. 

Cuyas conclusiones fueron las siguientes: 

 De lo expuesto, se concluye que el demandante a la pensión de alimentos del presente 

estudio tiene las siguientes características: madres que están a cargo, ejercen la 

tenencia, cuidado y crianza de sus hijos e hijas. 

 En la mayor cantidad de casos se trata de mujeres con grado de instrucción superior 

(secundaria completa), que han dejado de trabajar para dedicarse a las labores 

domésticas y del cuidado de su familia, explicándose de este modo una mayor 

incidencia de desempleo y dedicación exclusiva al trabajo doméstico. 

 De las entrevistas efectuadas a los usuarios del sistema de justicia en materia de 

alimentos, también se obtuvo información en referencia a la ocupación de los 

demandados. En relación al trabajo doméstico, se verifico que solo un 45,6% de los 

demandados realiza trabajo doméstico.  luego, entre los que, si realizan trabajo, se 

observa un 53,7% de mujeres y un 46,3% de hombres. 

 Asimismo, entre los que no realizan trabajo doméstico, se observa un 11,2% de 

mujeres y un 88,8% de hombres. 

 Las demandas por alimentos presentadas ante el Órgano Jurisdiccional, se advierte 

que no se está tomando en consideración el trabajo doméstico, pese a que a través de 
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la Ley N° 30550 se ha modificado el articulo N° 481 del Código Civil, a fin de incluir 

el trabajo doméstico como un criterio para que el magistrado o magistrada fije la 

pensión de alimentos. 

 

2.2. FUNDAMENTACIONES TEÓRICAS: 

2.2.1. Derecho de familia:  

2.2.1.1. Constitucionalización del derecho de familia: 

Inmersos en un paradigma de neo constitucionalismo o constitucionalismo 

contemporáneo, el derecho de familia no le ha sido indiferente pues, la persona ha ido 

evolucionando en sus ideas y modos de pensar y actuar de acuerdo a un contexto globalizado 

donde los derechos humanos, su interpretación tienen mucho que mutar en sus 

codificaciones hacia órdenes constitucionales vigentes de los países que están regidos por 

tratados y aspectos en materia de derechos humanos. Es así que existen teorías 

“verticalistas”, para las que los derechos fundamentales solo tienen aplicación en las 

relaciones entre los individuos y el estado y/o demás entes públicos, las últimas décadas han 

sido testigo del auge de las posturas “horizontalistas” y, dentro de ellas, las “horizontalistas 

directas” las cuales propician la aplicación del catálogo de los derechos humanos entre los 

sujetos privados. 

Las instituciones reguladas en el derecho privado deben armonizarse a un examen de 

consistencia con la norma superior de los derechos humanos, una revisión exhaustiva de las 

reglas establecidas en los ordenamientos civiles estatales que constate una concordancia 

entre el modus de vida o derecho a la vida familiar que cada individuo se ha propuesto, 

instituciones jurídicas que deben mutar constantemente a cómo evoluciona la sociedad y no 

al revés.  



28 

En ese sentido, la mirada a la regulación de decisiones judiciales sobre materia de 

alimentos en la actualidad responde a un paradigma sin precedentes, un cambio en la 

idiosincrasia de las personas el intercambio de información y el establecimiento de nuevos 

criterios para la interpretación de esas instituciones conforman todo un bloque de 

constitucionalidad en el ámbito del derecho de familia. 

 

2.2.1.2. La familia como agente económico: 

La familia como agente económico, realiza un importante doble papel dentro de la 

economía de mercado ya que puede ser agente de consumo y también propietario de recursos 

productivos indispensables de bienes y servicios, la economía no podría funcionar sin 

nuestras familias ya que somos agentes económicos, el principal recurso que aporta la 

familia es el trabajo ya que cambia sus fuerzas por un salario o una remuneración para poder 

comprar productos necesarios como alimentos, vestido, etc. 

En una economía de mercado la gran mayoría de trabajadores depende de un salario por 

su mano de obra  para satisfacer sus necesidades  y la de su familia, aunque la familia es la 

mayor portadora de la economía nacional no todas  satisfacen sus necesidades  y mucho 

menos  tienen un estilo de vida mejor, sino una  supervivencia diaria ya que cada vez son 

más frecuentes en nuestra sociedad  las familias formadas por  una sola pareja (hombre o 

mujer) quien va a proveer los alimentos, la educación, la salud y otros bienes  a los 

integrantes  de su familia en la mayoría de los casos  recae casi exclusivamente sobre la 

mujer. 

En nuestra sociedad es muy frecuente que las familias realicen un autoconsumo es decir 

que produzcan lo que van a consumir como alimentos, vestuario; los servicios de limpieza y 

preparación de alimentos realizados en el hogar por los miembros de la familia también 

deben ser considerados como un autoconsumo. 
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La familia es el principal pilar de la economía somos quienes consumimos los productos 

elaborados por las empresas que dependen de nosotros para su existencia y el Estado también 

se beneficia con el pago de los impuestos, la familia como agente económico ha resultado 

ser un factor importante dentro de la sociedad. 

Así la familia es tan importante como las empresas o el Estado: 

 Las familias: es un agente económico que consume, ahorra y ofrece trabajo. 

 Las empresas: serán los productores y comercializadores de bienes y servicios. 

 El Estado: posee la capacidad de controlar la oferta y la demanda. 

 

2.2.2. La pensión alimenticia: 

 Los juicios para la fijación de la pensión alimenticia siempre son casos complejos y una 

de las más conflictivas, es probablemente uno de los aspectos más concurridos en sede 

judicial de familia, ya que siempre se busca velar por el cuidado y bienestar de los hijos que 

se encuentran en estado de necesidad. La pensión de alimentos, o el derecho de alimentos, 

es la facultad que tienen los hijos, de exigir a los padres se les proporcione los medios 

adecuados para subsistir de acuerdo a su posición social, esta obligación de dar alimentos no 

solo se basa a la alimentación sino también a la educación, vestimenta, salud, vivienda y 

recreación. 

El término pensión alimenticia es bastante común, y corresponde finalmente a ambos 

progenitores la obligación de entregar todo lo necesario para que el hijo alimentista pueda 

satisfacer sus necesidades básicas. 

Según Azula Camacho manifiesta que: “Los alimentos consisten en una cantidad de 

dinero que una persona debe dar a otra para que esta puada atender su subsistencia 

(necesarios) o para que viva de acuerdo con su posición social (congruos)”. (Azula, 1995). 
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Para Alberto Hinostrosa Minguez, sostiene que: “Los alimentos son un conjunto de 

medios materiales que son indispensables para la subsistencia del ser humano, educación y 

su formación, que en determinados casos es puesto por la ley”. (Hinostrosa, 1999). 

Enrique Varsi Rospligiosi, nos manifiesta que: “El concepto de alimentos alude a la 

satisfacción de las necesidades básicas del alimentista, tanto en el aspecto material como 

espiritual, el principio que lo rige es la asistencia. Jurídicamente hablando, los alimentos 

son definidos como una obligación, debido a la imposibilidad de determinadas personas 

para satisfacer sus necesidades lo que genera un derecho de carácter asistencial, y están 

comprendidas todas las asistencias necesarias e impostergables que se otorgan a la persona 

para asegurar su subsistencia, nos manifiesta además que la obligación alimenticia 

impuesta por la Ley, es configurada como una prestación autónoma, su finalidad es la de 

brindar alimentos”. (Varsi, Tratado de Derecho de Familia III Tomo, 2012) 

En el Art.472 de nuestro Código Civil, prescribe: “Se entiende por alimentos lo que 

indispensable para el sustento, habitación, vestido y asistencia médica, según la situación y 

posibilidad de la familia (…)”. 

 

2.2.2.1. Breve reseña histórica del Derecho de Alimentos:  

El derecho de alimentos en el Perú se dio por iniciativa del ex ministro Hipólito Unanue 

quien expidió un decreto el 13 de noviembre de 1821, donde expreso que los niños que sean 

abandonados por sus padres deben encontrar protección en el Juez al que fueran derivados 

en el instante que son abandonados, para brindarles protección, lo que estableció el primer 

índice que marco el derecho de alimentos en el Perú. 

En el año 1852 se promulgó el primer Código Civil, el mismo que entro en vigencia el 

29 de julio del mismo año, donde por primera vez se estableció en los artículos 244,256 y 

257 la obligación alimentaria que tenían ambos cónyuges a favor de sus hijos. 
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“Artículo 244°: Los padres están obligados: 

1. A educar a sus hijos legítimos. 

2. A instruir herederos a los hijos, conforme a este código. 

3. A prestar alimentos a toda clase de hijos. 

Artículo 256°: Los alimentos se regularán por el juez en proporción a la necesidad y 

circunstancias personales del que los pide, y a la posibilidad del que debe darlos; 

atendiéndose, no solo a la fortuna de este, sino también a las otras obligaciones a que se halle 

sujeto. 

Artículo 257°: No es necesario investigar rigurosamente, con objeto de alimentos, el 

valor de los bienes ni el de los ingresos del que debe prestarlos”. (Congreso de La República, 

1851). 

En el año 1936 comenzó a regir el nuevo código civil, que fue dividido en cinco libros 

siendo el segundo libro el de derecho de familia, donde se estableció la obligación 

alimentaria en los artículos 439 y 449 en su título VII, este artículo prescribía que ambos 

padres tenían la responsabilidad de proveer de sustento, habitación, vestido, salud etc. entre 

ellos y para sus hijos. 

El ex presidente Belaunde Terry en el año 1984 promulgó el nuevo y actual código civil, 

donde está establecido el derecho y la obligación alimentaria en el libro III, el mismo que 

hasta la actualidad ha venido siendo modificado con respecto a los derechos de alimentos, 

para bridarle una mayor protección jurídica a la madre, modificando el Artículo 481° del 

código civil, reconociendo el trabajo doméstico no remunerado como aporte a la pensión de 

alimentos. 

2.2.2.2. Características: 

El Código Civil en el artículo 487° prescribe las características del derecho a pedir 

alimentos, al señalar que es: intransmisible, irrenunciable, intransigible e incompensable. 
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Para Alberto Hinostroza Mínguez las principales características son: 

 “Es personal; tanto el derecho como la obligación de alimentos son inherentes a la 

persona del alimentado y del alimentante, es decir, no son transmisibles. Ello no 

impide que la porción disponible de la que el testador dispusiera pueda ser gravada lo 

suficiente como para satisfacer una obligación alimenticia. 

 Es inalienable; no puede transferirse el derecho de alimentos. En cuanto a la cesión, 

cabe destacar que está prohibida la que se refiere al derecho a los alimentos, pero no 

la cesión del derecho al cobro de cuotas ya devengadas. 

 Es circunstancial y variable; no hay sentencia alguna referida a alimentos que tenga 

carácter definitivo. Ello dependiendo de las circunstancias: si estas varían, se 

modifican a su vez la obligación alimentaria, aumentando, disminuyendo o haciendo 

cesar la respectiva cuota. 

 Es recíproco; por cuanto el alimentante que asiste al alimentado puede en algún 

momento necesitar de este si varían las posibilidades económicas de uno y otro. 

 No es compensable; esto quiere decir que los gastos realizados por el alimentante en 

beneficio del alimentista son considerados como una concesión de su parte. 

 No es susceptible de transacción; no puede transigirse sobre la obligación de 

alimentos, pero esto no impide que convencionalmente se determine el monto de la 

cuota o la manera de suministrarla. 

 Es imprescriptible; el Código Civil en el artículo 486° establece como única causa de 

extinción de la obligación alimentaria la muerte del obligado o del alimentista.” 

(Hinostroza, 2010). 

2.2.2.3. Naturaleza Jurídica: 

La obligación de prestar alimentos tiene como finalidad satisfacer las necesidades 

básicas de las personas, entonces se trataría de una obligación dineraria. La obligación 
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alimentaria al tener un valor económico y ser negociable es de naturaleza jurídica 

patrimonial ya que en la mayoría de los casos se fija una determinada cantidad de dinero a 

favor del hijo alimentista que será recibida periódicamente para cubrir sus necesidades 

básicas como alimentación, vivienda, educación, salud, vestido y recreación. 

Varsi Rospligiosi sostiene que, existen dos vertientes, la primera que considera el 

derecho de alimentos como una relación jurídica y la segunda intenta situarlo como un 

derecho patrimonial o personal. 

a) “Relación Jurídica: Se entiende por alimentos al deber y derecho de los padres de 

asistir con alimentación, educación y dar seguridad a sus hijos, pero tal obligación 

no se limita solo a los padres, sino al parentesco, el mismo que se mantiene activo o 

pasivo conforme al estado de necesidad en el que se encuentre el alimentista y 

conforme a la posibilidad del alimentante. 

b) Tesis Patrimonialista: La naturaleza jurídica de los alimentos es muy polémica, 

todo en cuanto se pretende encajar dentro de los derechos privados, Messinero, 

sostiene que los alimentos son patrimoniales, sostiene que no existe ninguna 

indicación que demuestre que la concepción de este derecho tenga relación con el 

cuidado que quien recibe el derecho”. (Varsi, Tratado de Derecho de Familia III 

Tomo, 2012) 

 

Según Javier Peralta Andía existen dos vertientes diferentes: 

a) “Tesis no Patrimonial: Diferentes autores consideran a los alimentos como un 

derecho extra patrimonial o personal, considerando que el alimentista no presenta 

ningún interés económico ya que su razón está en la satisfacción de sus necesidades, 

mas no genera un aumento en lo que correspondería a su economía, por ello este 

derecho es considerado intransmisible. 
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b) Naturaleza Sui Generis: Entre otros autores, Gómez sostiene los alimentos son de 

carácter especial, vinculada al interés superior familiar, ya que, al existir un 

alimentista y un obligado, esta generaría la figura de deudor-acreedor, por lo tanto, a 

esta obligación se le considera una relación patrimonial”. (Peralta, 2008).    

 

2.2.2.4. Sujetos de la relación alimentaria:  

Los sujetos que integran la familia son los obligados a prestar socorro y auxilio al 

alimentista brindándoles todo lo que sea necesario para su subsistencia y bienestar. Son 

sujetos obligados aquellos que por mandato judicial se encuentran obligados a cumplir con 

una pensión de alimentos a favor de otra persona para que esta pueda satisfacer y cubrir sus 

necesidades diarias, en la medida y las posibilidades de quien se encuentra capacitado para 

prestar los alimentos. 

 

Ripert y Boulanger estiman que: “La obligación alimentaria reposa sobre la idea de 

solidaridad familiar. Los parientes entre los que existe están estrechamente unidos por lazos 

de sangre y seria contrario a la moral que algunos permanecieran en la indigencia mientras 

otros viviesen en la abundancia” (Ripert & Boulanger, 1963). 

 

2.2.3. La Obligación Alimentaria: 

La obligación alimentaria es aquella relación por la cual las personas brindan los 

elementos suficientes y necesarios para la supervivencia y desarrollo de los miembros de la 

familia, los cuales, por su edad, estado de salud u otros motivos se encuentran impedidos de 

obtener por ellos mismos los recursos suficientes para poder sobre vivir es por esa razón los 

familiares se ven en la obligación de protegerlos y asistirlos en todo momento.    
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2.2.3.1.Fijación de la pensión de alimentos en nuestro ordenamiento jurídico: 

2.2.3.1.1. Criterios de determinación de la Pensión de alimentos: 

Los criterios para la determinación o fijación de la pensión de alimentos para los menores 

de edad, será regulado por el juez, de acuerdo a lo establecido en el artículo N° 481°, del 

Código Civil Peruano, que fue modificado por la Ley N° 30550, en proporción a: las 

necesidades de quien los pide, las posibilidades de quien debe prestarlos y el trabajo 

doméstico no remunerado a favor del alimentista realizado por el padre o la madre, 

atendiendo además a las circunstancias personales de ambos. 

“Artículo 481° Código Civil: artículo modificado: 

Los alimentos se regulan por el juez en proporción a las necesidades de quien los pide y 

a las posibilidades del que debe darlos, atendiendo además a las circunstancias personales 

de ambos, especialmente a las obligaciones que se halle el sujeto deudor. 

El juez considera como un aporte económico el trabajo doméstico no remunerado 

realizado por alguno de los obligados para el cuidado y desarrollo del alimentista, de acuerdo 

a lo señalado en el párrafo precedente. 

No es necesario investigar rigurosamente el monto de los ingresos del que debe prestar 

los alimentos”. (El Peruano, 2017)  

 

a) Necesidad de quien los pide: 

La condición básica, es que el alimentista carezca de recursos económicos para poder 

atender sus propias necesidades, ya sea por su edad, por alguna discapacidad o por estar 

realizando estudios para poder desarrollarse y tener mejoras económicas. 

El término “necesidad” tiene una interpretación muy amplia, que está vinculado a una 

condición de carencia de un sustento alimenticio, educación, salud, habitación, vestido, 
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recreo etc., los alimentos se reducirán o aumentarán de acuerdo a las necesidades del 

alimentista. 

Siendo las principales necesidades: 

 Los alimentos, víveres, bebidas, que son ingeridas por los seres vivos para poder 

reponer lo que se ha perdido por la actividad del cuerpo, ya que estos son considerados 

indispensables para poder subsistir. 

 La educación, es fundamental para el alimentista, es el medio por el cual va a adquirir 

conocimientos básicos para su formación intelectual en los niveles: inicial, primaria, 

secundaria y superior. 

 Asistencia médica y psicológica que está relacionada con el Artículo 2° numeral 1) 

de la constitución política del Perú que prescribe que toda persona tiene derecho a su 

integridad física y psíquica y a su bienestar. 

 Habitación, vendría a ser la vivienda o el domicilio que es esencial para la persona 

que será utilizado para protegerse delas inclemencias climáticas. 

 Vestido, es la ropa que se utiliza para cubrir el cuerpo. 

 Recreación, se entiende por recreación a toda actividad y situación en la cual esta 

puesta en marcha la diversión, la distracción, la relajación y el entretenimiento para 

un mejor desarrollo tanto físico como mental. 

 

Según Ana Cañizare Laso: “El estado de necesidad del alimentista, por tanto, es el 

origen del nacimiento de la obligación de alimentos. Por estado de necesidad debe 

entenderse aquella situación en la que pueda encontrarse una persona que no puede 

mantenerse por sí misma pese a que haya empleado una normal diligencia para 

solventarla”. (Cañizares, 2012). 
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b) Posibilidad económica del obligado: 

Las posibilidades económicas del demandado, es considerado como uno de los criterios 

que va ser considerado y valorado por el juez al momento de fijar la pensión de alimentos a 

favor del menor alimentista, ya que la Ley no establece un mínimo, pero si un máximo del 

total del salario del obligado, si no se puede probar la remuneración mensual o los reales 

ingresos del obligado, el Juez va tomar como referencia la remuneración mínima vital 

establecida por el Estado  como referencia para la fijación de la pensión alimenticia, así 

como, la carga familiar, deudas, el lugar donde vive. 

La doctrina refiere que por más necesidad que exista y se demuestre el estado de 

necesidad del alimentista, la pensión de alimentos debe establecerse teniendo en cuenta las 

reales posibilidades económicas del obligado y si se encuentra en una situación económica 

adecuada para cumplir con la obligación sin poner en riesgo su propia existencia. 

 

Según Manuel Bermúdez Tapia: “Se debe tener presente un criterio amplio de acceso a 

los recursos económicos que impliquen un ingreso a nivel beneficio personal, excluyéndose 

de este concepto los ingresos que se pudieran recibir para la ejecución de actividades o 

profesionales por encargo laboral, por cuanto la misma no se ajusta a una disponibilidad 

personal, sino para el cumplimiento de una actividad”. (Bermúdez, 2012) 

 

c) Trabajo doméstico no remunerado: 

El trabajo doméstico no remunerado, hace algún tiempo no era considerado por los 

jueces como un criterio para fijar la pensión de alimentos era invisible, tanto social como 

jurídicamente, su reconocimiento legal se da en nuestro país recientemente con la aprobación 

de la Ley N° 30550, ley que modifica el artículo N° 481, del Código Civil, con la finalidad 

de incorporar en las resoluciones judiciales la labor domestica realizado por cualquiera de 

los obligados como aporte a la pensión de alimentos. 
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Según María Sokolich Alva: “La modificación del artículo 481 del Código Civil resulta 

un acierto del legislador, pues el trabajo doméstico no remunerado, efectuado en mayor 

porcentaje por las mujeres, constituye ciertamente una importante contribución económica 

a favor del alimentista. Atender el hogar, entendiéndose por ello cocinar, lavar, planchar, 

limpiar, y, en general, satisfacer sin límites de horas las necesidades de los miembros de 

una familia ha sido desde antaño un rol asignado exclusivamente a la mujer por su 

condición de tal, a diferencia del hombre que era criado y formado para ser atendido por 

una mujer. Ello implico que el trabajo doméstico se considere, incluso por la propia mujer, 

como una obligación exclusiva de su género”. (Sokolich, 2017) 

La doctrina jurídica peruana ha desarrollado muy poco sobre este tema de considerar las 

tareas domésticas como aporte a las pensiones de alimentos siendo este el principal y más 

grande problema para los jueces de familia al momento de emitir una sentencia, la medición 

y cuantificación de esta labor de trabajo doméstico no remunerado.  

 

 Medición del trabajo Doméstico no Remunerado: 

La medición del trabajo doméstico no remunerado busca otorgar un valor económico- 

monetario; a la labor que realizan los obligados dentro del hogar, al respecto existen dos 

métodos para calcular el valor del trabajo doméstico no remunerado. 

 Método Output.-Tiene como referencia el precio de mercado, precio por cantidad. 

 Método Input.- No considera al mercado como factor de determinación monetaria. Por 

ello, es necesario conocer dos factores que son importantes: horas de trabajo y valor o 

costo por hora, para luego calcular el resultado. 

 

2.2.3.2. Los padres obligados: 

La obligación de los padres es proveer la manutención y educación de los hijos que se 

encuentran en estado de necesidad y no pueden proveer por sí mismo sus necesidades 
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básicas, sin embargo, en la mayoría de los casos es el padre quien es requerido judicialmente 

por la madre para cumplir con la obligación del pago de la pensión alimenticia a favor del 

alimentista. 

 

Los padres deben proveer todo a sus hijos este deber comienza desde la concepción y 

termina cuando el beneficiario cumpla la mayoría de edad, se supone que el alimentista a 

alcanzado su pleno desarrollo y puede proveer los recursos suficientes para su propia 

subsistencia. Sin embargo, la obligación puede continuar cuando los hijos mayores de edad 

sigan con éxito estudios superiores o cuando los hijos no puedan atender su propia 

subsistencia por causa de incapacidad física o mental. 

 

Según Arias Schreiber Pezet: “La obligación alimentaria comienza con la concepción, 

continua durante el periodo de la adolescencia y termina con la mayoría que la ley fija para 

que se extinga, en virtud de la presunción de haber alcanzado entonces los hijos el completo 

desarrollo de su personalidad, que los hace capaces para el ejercicio indispensable de todas 

las actividades. No obstante, subsiste la obligación de proveer al sostenimiento de los hijos 

e hijas mayores de dieciocho años que estén siguiendo con éxito sus estudios conducentes a 

una profesión u oficio”. (Schreiber, 2002) 

Ante la ausencia de los padres o la imposibilidad de que estos puedan cumplir con sus 

obligaciones, están obligados a prestar alimentos a favor del menor alimentista: los hermanos 

mayores de edad, los abuelos y los parientes colaterales hasta el tercer grado (tíos). 

 

Como está establecido en el artículo 474 del Código Civil y el artículo 93° del Código 

de los Niños y Adolescentes. 

Artículo 474°: Obligación reciproca de alimentos: 

1.- Los cónyuges. 

2.- Los ascendientes y descendientes. 
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3.-Los hermanos. 

Artículo 93°: Es obligación de los padres prestar alimentos a sus hijos. Por ausencia de 

los padres o desconocimiento de su paradero, prestan alimentos en el orden de prelación 

siguiente: 

1.- Los hermanos mayores de edad. 

2.- Los abuelos. 

3.- Los parientes colaterales hasta el tercer grado; y 

4.- Otros responsables del niño o del adolescente. 

Si no existiera voluntad de ninguno de los obligados es el juez quien determine a quien 

le corresponde dicha obligación. 

 

2.2.3.3. Obligación del demandado de informar sobre sus ingresos: 

 Nuestro ordenamiento legal tiene como uno de los requisitos para la admisión de la 

contestación de demanda que el obligado presente una declaración jurada bajo juramento de 

decir la verdad, de todos sus bienes e ingresos en el caso de no ser trabajador dependiente 

remunerado. En caso que el obligado sea trabajador independiente y mienta sobre sus 

ingresos y la declaración jurada resulte contraria a la verdad la ley a determinado que se le 

pueda realizar un proceso judicial penal por afectar el proceso. 

Artículo 565° C.P.C: El juez no admitirá la contestación si el demandado no acompaña 

la última declaración jurada presentada para la aplicación de su impuesto a la renta o del 

documento que legalmente la sustituye. De no estar obligado a la declaración citada, 

acompañara una certificación jurada de sus ingresos, con firma legalizada. 

2.2.3.4. Capacidad económica del demandado y del otro progenitor: 

El proceso Civil tiene como finalidad proteger al menor alimentista, establece que no se 

tiene que investigar rigurosamente la capacidad económica del alimentante, la carga de 

probar los ingresos del demandado pesa en principio en quien reclama los derechos.  
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Capacidad económica hace referencia al poder adquisitivo del demandado, se debe tener 

en cuenta los ingresos que percibe y las posibilidades que tiene para cumplir con la 

obligación alimentaria, si tiene otros hijos debe acreditarlo con las partidas de nacimiento o 

los gastos personales del demandado (médicos, farmacéuticos) los gastos innecesarios del 

demandado no prevalecerán sobre las necesidades del alimentante al momento de fijar la 

cuota alimenticia sin embargo, la capacidad económica  no solo están limitados a la 

remuneración mensual que percibe el demandado, sino a todos los ingresos que pueda 

generar. Es decir, las boletas de remuneración no pueden ser los únicos medios de prueba, 

también los títulos de propiedad y la declaración anual de las rentas. 

También se debe tener en cuenta la profesión u oficio, nivel de vida que tiene el obligado, 

el lugar donde se encuentra su vivienda, con la finalidad de poder determinar la capacidad 

económica del obligado. 

El tribunal constitucional como máximo intérprete de la constitución en diferentes 

sentencias ha expresado la definición de ingresos en materia de alimentos el concepto 

ingresos incluye todo lo que una persona percibe, sea cual fuere su procedencia. 

En la STC N° 03972-2012-PA/TC, el tribunal clasificó en dos categorías los ingresos en 

materia de alimentos. 

 Ingresos ajenos a las remuneraciones: Son aquellos ingresos que no se derivan de una 

relación laboral. 

 Ingresos laborales: Son aquellos que derivan de una relación laboral de trabajo, entre 

los cuales cabe mencionar los ingresos remunerativos y los ingresos no remunerativos. 

 Ingresos remunerativos: Son aquellos ingresos que el trabajador percibe de su 

empleador ya sea en dinero o especie por los servicios prestados los cuales son de 

libre disponibilidad. 
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 Ingresos no remunerativos: Son aquellos ingresos que el trabajador percibe por 

parte de su empleador para un fin específico o determinado que por Ley no se 

consideran como remuneraciones como, por ejemplo: movilidad, bonificación por 

cumpleaños, bonificación por el nacimiento de hijos, vestuarios, viáticos, 

bonificación por fallecimiento, utilidades y otros. 

 

2.2.3.5. Límite máximo para disponer un descuento por alimentos:  

El límite máximo para descuento en las demandas por alimentos se determina en función 

al total de los ingresos del obligado y está regulado en las disposiciones para medidas 

cautelares en el inciso 6), del artículo 648°, del Código Procesal Civil, que prescribe que 

cuando se trate de garantizar obligaciones alimentarias el embargo procederá hasta el sesenta 

por ciento del total de los ingresos, con la deducción de los descuentos por ley. 

Pero debemos tener en cuenta que para que el descuento por pensión de alimentos tenga 

efecto al interior del proceso se deberá solicitar al juez que se oficie a la empresa o lugar 

donde trabaja el obligado para que informe sobre el total de sus remuneraciones y poder 

realizar los descuentos establecidos por ley, si la empresa no brindara información, o si fuera 

falso, podría ser denunciada penalmente. 

 

2.2.3.6. Trabajo de la madre al cuidado del menor: 

Con la modificación del artículo 481°, del Código Civil con la Ley N° 30550 se 

estableció un criterio más para la fijación de la pensión alimenticia considerando el trabajo 

doméstico no remunerado como aporte a la pensión de alimentos, esto significa un cambio 

esperanzador para muchas mujeres quienes son en la mayoría de los casos  quienes tienen a 

su cargo  el cuidado de los hijos menores, para recibir una pensión justa por parte del 

obligado que en muchas veces el obligado alega que la madre también tiene la obligación de 



43 

contribuir económicamente para la manutención de los hijos pero no considera que es la 

madre quien está al cuidado de los hijos. 

La madre que ejerza en los hechos la tenencia y cuidado de los hijos menores debe ser 

excluida de la obligación de prestar alimentos a favor de ellos. Esto es así porque el tiempo 

y dedicación empleado en el cuidado de los hijos menores disminuye su posibilidad de 

realizar una actividad laboral permanente que le permita generar recursos económicos y en 

muchos de los casos se ven en la necesidad de renunciar a sus trabajos para estar al cuidado 

de sus hijos menores. 

 La tenencia y cuidado de los hijos conlleva tanta exigencia como la de un trabajo 

remunerado. Por ello en este caso en particular debería considerarse que solo el padre se 

encuentre obligado a solventar económicamente los alimentos delos menores, pues el cuidar 

de los niños debe apreciarse como una labor con la cual también se cubren las necesidades 

de los hijos. 

  

2.2.3.7. Prelación de las obligaciones alimentista: 

Nuestro Código Civil, precisa que quienes tienen más derechos a recibir una pensión de 

alimentos, son los hijos menores, ellos tienen la preferencia de recibir los alimentos de sus 

padres obligados, sin embargo, en los casos de prorrateo de alimentos se vienen dando casos 

que los hijos comparten un porcentaje de la pensión alimentaria con sus abuelos con respecto 

de la remuneración del padre. 

 El artículo 475°, del Código Civil señala el orden de prelación donde el primer obligado 

será el cónyuge y si este no pudiera cumplir con su obligación o haya caído en pobreza, se 

tendrá que recurrir a los descendientes, ascendientes, hermanos, de este modo el orden de 

prelación es una medida subsidiaria en la medida que el anterior obligado se vea 

imposibilitado de cumplir con la obligación alimentaria.  
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2.2.3.8. Reajuste de la pensión alimentaria: 

Las sentencias en los procesos de alimentos al no tener la calidad de cosa juzgada pueden 

estar sujetas a un reajuste con el paso del tiempo, no todas las sentencias en los procesos de 

alimentos son reajustadas de la misma forma ya que esta puede aumentar o disminuir de 

acuerdo a las posibilidades que se encuentre el obligado o si las necesidades del alimentista 

han aumentado por su edad o estudio, pero se evidencia que es mucho más frecuente que la 

demandante  plantee un pedido de aumento de la pensión alimenticia, que de una reducción 

de la misma. 

Una vez fijado el monto de la pensión alimenticia esta puede ser reajustada como 

prescribe el artículo 482° del Código Civil, la pensión de alimenticia se incrementa o reduce 

según el aumento o la disminución que experimenten las necesidades del alimentista y las 

posibilidades del que debe prestarla. 

 

2.2.3.8.1. El factor éxito del obligado: 

 Se produce cuando el padre obligado a prestar la obligación alimentaria modifica su 

condición económica de manera desproporcional y distinta al momento de la determinación 

del monto de la cuota alimentaria, si las necesidades del menor alimentista han aumentado, 

el demandado está en la obligación de aumentar la cuota alimentaria. Como prescribe el art. 

482° del Código Civil “La pensión alimenticia se incrementa o reduce según el aumento o 

la disminución que experimenten las necesidades del alimentista y las posibilidades del que 

deba prestarla.” (…). 

Inclusive si ambos padres hubieran pactado o establecido una cláusula de estabilización 

de la cuota alimentaria, las condiciones resultan tan desproporcionales que se requerirá de 

una nueva determinación en la obligación alimentaria. 
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2.2.3.8.2. El ocultamiento de la situación económica de parte del obligado: 

 Es un método muy utilizado por los demandados por pensión de alimentos en sede 

judicial, el no informar sobre su verdadera situación económica, vulnerando así una real 

asignación de la obligación alimentaria. 

El hecho de que la economía nacional es en gran medida informal, esto dificulta a los 

juzgados a no poder determinar objetivamente el verdadero ingreso económico mensual del 

obligado a prestar alimentos. 

    

2.2.3.8.3. El contexto negativo en el obligado: 

 Cuando el obligado a prestar los alimentos vea mermada su economía y se vea  

imposibilitado de cumplir con su obligación alimentaria  por encontrarse en las siguientes 

circunstancias: Indisponibilidad laboral por (cese, despido o renuncia); por tener problemas 

de salud o por tener una economía negativa, ante la carencia absoluta de ingresos económicos 

y para evitar su incumplimiento el obligado puede pretender  la suspensión de la pensión de 

alimentos en su totalidad hasta que su situación económica cambie o mejore. Ante esta 

situación el obligado puede plantear un estado de necesidad contra su ex cónyuge o contra 

su propio hijo y poder cambiar su posición de alimentante a alimentista. 

 

2.2.3.8.4. La nueva circunstancia de vida del obligado: 

El hecho de la variación de las condiciones de vida del obligado por la existencia de una 

nueva situación familiar (convivencial o matrimonial), el nacimiento de nuevos hijos o la 

variación de la situación economía reducción de sueldo del obligado van a ser circunstancias 

para que el obligado presente una demanda de disminución de la cuota alimenticia. 

No es suficiente alegar o acreditar el nacimiento un nuevo hijo para solicitar la 

disminución o reducción de la cuota alimenticia, debe ponderarse las circunstancias en las 
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que se encuentran los hijos beneficiados ya que debe existir igualdad entre los hijos para 

acceder a la pensión de alimentos. 

Para Alberto Alonso Ureba: “Solo será amparable la petición de disminución de 

alimentos cuando la capacidad económica del obligado resulta insuficiente para mantener 

la primigenia obligación alimenticia y no pueda afrontar las necesidades de los hijos 

nacidos con posterioridad” (Alonso, 2007). 

 

2.2.3.8.5. Las nuevas circunstancias de vida del progenitor beneficiado o 

administrador de los alimentos: 

Si el administrador o beneficiario de la pensión de alimentos ha mejorado su condición 

económica o ha variado su situación familiar, no puede pretender continuar con un beneficio 

porque ya no dispone de la condición de necesidad. 

Usualmente se plantea la reducción de la pensión de alimentos por las nuevas 

circunstancias de vida del progenitor beneficiario o administrador de los alimentos cuando 

tiene una nueva pareja o nuevos hijos es en estos casos que el obligado a prestar los alimentos 

cuestiona la administración de los alimentos. 

Debemos señalar que aun existiendo estos dos supuestos nueva pareja o la existencia de 

nuevos hijos, el hijo alimentista no pierde el derecho alimentario por cuanto la obligación 

alimentaria subsiste. 

2.2.3.8.6. Por negligencia en la administración en el Derecho: 

¿Qué implica una negligencia en la administración de la pensión alimenticia? Supone la 

comisión de determinados actos inadecuados que afecten el interés superior del niño, cuando 

la administración efectuada por uno de los padres haya sido ruinosa y pueda afectar el 

sostenimiento económico y personal para el interés del menor beneficiario del derecho 

alimenticio. 
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Se requiere que esta afectación sea de tal nivel que pudiera significar la disminución de 

algún derecho en el beneficiario (salud, educación, alimentación), ya que la pensión 

alimenticia tiene por finalidad cubrir las necesidades del alimentista por lo que el juez 

dispondrá su pago en las formas permitidas por la ley, el monto fijado tiene por finalidad 

satisfacer todas las necesidades que señala el artículo 92 del Código de los Niños y 

Adolescentes. 

Si el progenitor administrador de la pensión alimenticia realiza actos que vallan en contra 

del bienestar del hijo beneficiario, se encuentra en incapacidad para la administración de la 

cuota alimenticia, el obligado podrá iniciar un proceso judicial para verificar el destino de la 

prestación económica entregada, para verificar si el monto de la cuota asignada es usado 

para cubrir las necesidades básicas del menor alimentista. 

 

2.2.3.8.7. Por inexistencia de la necesidad: 

Se da cuando disminuye las necesidades del beneficiario a recibir la pensión alimenticia 

o cuando los hijos empiezan a percibir ingresos siendo independientes económicamente y 

obtiene su auto sostenimiento o las condiciones económicas del progenitor que tiene la 

tenencia y custodia del menor mejoran superlativamente. 

También se va dar cuando el progenitor que tiene la tenencia del menor no ejecuta la 

disposición de la pensión alimenticia, durante un periodo prolongado y si se le realizan 

embargos al demandado la demandante debe accionar los mecanismos para realizar los 

cobros de la pensión alimenticia y si no los realiza el demandado puede cuestionar el estado 

de necesidad del alimentista.  
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2.2.4. Marco Normativo Internacional: 

2.2.4.1. Principio de interés superior del Niño: 

Para Andrés Gil Domínguez, María Victoria Famá, María Herrera: “La protección de la 

niñez ha constituido una preocupación fundamental de la comunidad internacional desde el 

año 1924 donde, en el marco de la V Asamblea de la Sociedad de las Naciones, se sanciono 

la Declaración de los Derechos del Niños, primer instrumento internacional que aborda la 

cuestión de los derechos de la infancia. La llamada declaración de Ginebra reconociendo 

que la humanidad debe a los niños lo mejor que pueda darle, declara y acepta como su 

deber, que más allá y sobre toda consideración de raza, nacionalidad o credo se debe dar 

a los niños los medios necesarios para su normal desarrollo, tanto material como 

espiritual”. (Gil, Famá, & Herrera, 2006). 

La declaración de los derechos del Niño fue proclamada por la Asamblea General de las 

Naciones Unidas en el año 1959 dispuso en su segundo apartado que “el niño gozara de una 

protección especial y dispondrá de oportunidades y servicios, dispensado todo ello por la ley 

y por otros medios, para que pueda desarrollarse física, mental, espiritual y socialmente en 

forma saludable y norma, así como en condiciones de libertad y dignidad”. 

Para Cecilia Grosman: “El concepto del interés superior del niño represente el 

reconocimiento del niño como persona, la aceptación de sus necesidades y la defensa de los 

derechos de quien no puede ejercerlos por sí mismo”. 

 

La Corte Internacional de Derechos Humanos en la opinión consultiva 17/2002, señaló 

que el interés superior del niño debe ser entendido “como la premisa bajo la cual se debe 

interpretar, integrar y aplicar la normativa de la niñez y la adolescencia, y que constituye por 

ello un límite a la discrecionalidad de las autoridades en la adopción de decisiones 

relacionadas con los niños. Este principio regulador de la normativa de los derechos del niño 

se funda en la dignidad misma del ser humano, en las características propias de los niños, y 



49 

en la necesidad de propiciar el desarrollo de estos, con el pleno aprovechamiento de sus 

potencialidades, así como en la naturaleza y alcances de la Convención sobre los Derechos 

del Niño”. 

 

2.2.5. Marco Normativo Nacional: 

2.2.5.1. De la Constitución Política del Perú: 

“Artículo 1°: La defensa de la persona humana y el respeto de su dignidad son el fin 

supremo de la sociedad y del Estado. 

Artículo 2°: Toda persona tiene derecho a: 

1. A la vida, a su identidad, a su integridad moral, psíquica y física y a su libre desarrollo 

y bienestar. El concebido es sujeto de derecho en todo cuanto le favorece. 

2. A la igualdad ante la ley. Nadie debe ser discriminado por motivo de origen, raza, 

sexo, idioma, religión, opinión, condición económica o de cualquiera otra índole. 

Artículo 4°: La comunidad y el Estado protegen especialmente al niño, al adolescente, a 

la madre y al anciano en situación de abandono. También protegen a la familia y promueven 

el matrimonio. Reconocen a estos últimos como institutos naturales y fundamentales de la 

sociedad. La forma del matrimonio y las causas de separación y de disolución son reguladas 

por la ley. Asimismo, vamos a recordar el precepto constitucional que establece un objetivo. 

Artículo 6°: La política nacional de población tiene como objetivo difundir y promover 

la paternidad y maternidad responsables. Reconoce el derecho de las familias y de las 

personas a decidir. En tal sentido, el Estado asegura los programas de educación y la 

información adecuada y el acceso a los medios, que no afecten la vida o la salud. 

Es deber y derecho de los padres alimentar, educar y dar seguridad a sus hijos. Los hijos 

tienen el deber de respetar y asistir a sus padres. Todos los hijos tienen iguales derechos y 

deberes. Está prohibida toda mención sobre el estado civil de los padres y sobre la naturaleza 



50 

de la filiación en los registros civiles y en cualquier otro documento de identidad”. 

(Ministerio de Justicia, 2016). 

 

2.2.5.2.   Del Código Civil: 

1. Los alcances de interpretación y limitación del segundo párrafo del artículo 481, 

del Código Civil:  

Los alcances de interpretación y limitación del segundo párrafo del artículo modificado 

N° 481 del Código Civil se dio con la iniciativa del congreso con el Proyecto de Ley N° 

4003/2014-CR con el objetivo de incluir el valor del aporte del trabajo no remunerado de 

cuidado de niños/niñas y en general del conjunto de actividades domésticas que se realizan 

en el hogar para el sustento de las familias. 

El Proyecto de Ley N° 4003/2014- CR para modificar el segundo párrafo del artículo N° 

481 del Código Civil, aplicando un nuevo criterio para fijar la pensión de alimentos, se 

presentó de la siguiente manera: 

El juez considerara como un aporte económico, de acuerdo al valor de mercado, el 

trabajo doméstico no remunerado, realizado para el cuidado y desarrollo del alimentista, por 

alguno de los obligados. 

2.2.5.3. Código Procesal Civil: 

Los procesos de alimentos son tramitados en vía de proceso sumarísimo conforme está 

establecido en el artículo 546° inc. 1 del C.P.C., su trámite se desarrolla de la siguiente 

manera: 

 Una vez tramitada la demanda, el juez, al calificar la demanda, puede declarar su 

inadmisibilidad o improcedencia de la misma, como está establecido en los arts. 426° 

y 427° del C.P.C. 

 Si la demanda es declarada inadmisible el juez otorgara al demandante un plazo de 

tres días para que subsane la omisión o defecto. 
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 Si la demanda es declarada improcedente, se ordenará la devolución de los anexos 

presentados. 

 Si la demanda es admitida, el juez concederá al demandado un plazo de cinco días 

para que conteste la demanda. 

 Contestada la demanda o transcurrido el plazo para hacerlo se fijará fecha para la 

audiencia, la misma que deberá realizarse diez días después de contestada la demanda 

o que se haya vencido el plazo. 

 El fallo de la sentencia se establecerá cuando haya concluido el procedimiento, la 

misma que puede ser apelada conforme está establecido en el art. 376° del C.P.C.  

 

2.2.5.4. Código de Niños y Adolescentes: 

Artículo 92°: Se considera alimentos, lo necesario para el sustento, habitación, vestido, 

educación, instrucción y capacitación para el trabajo, asistencia médica y recreación del niño 

o del adolescente. 

Artículo 96°: El juez de Paz Letrado es competente para conocer la demanda en los 

procesos de fijación, aumento, reducción extinción o prorrateo de alimentos, sin perjuicio de 

la cuantía de la pensión, la edad o la prueba sobre el vínculo familiar.        

2.2.6. Leyes especiales:   

2.2.6.1. Ley N° 31047 de Trabajadoras y Trabajadores del Hogar: 

Esta ley establece diversos avances en la relación laboral de las personas que realizan 

trabajo doméstico, como un horario establecido, contrato de trabajo, remuneración, 

gratificaciones entre otros beneficios. 

Esta ley tiene como finalidad prevenir y eliminar toda forma de discriminación en las 

condiciones de trabajo y empleo de quienes realizan trabajo doméstico, garantizando sus 

derechos fundamentales, así como reconocer su significativa contribución al desarrollo 

social y económico del país. 
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2.2.6.2. Ley N° 31047 “Artículo 6. Remuneración y condiciones de trabajo”: 

“El monto de la remuneración de la persona trabajadora del hogar será establecido por 

acuerdo de las partes, pero no podrá ser inferior a la remuneración mínima vital (RMV) por 

jornada de ocho (8) horas diarias o cuarenta y ocho (48) horas semanales. 

La persona trabajadora del hogar que labore, por horas o fracción de estas, recibirá una 

remuneración proporcional. El pago por estas labores tendrá como unidad dineraria mínima 

la remuneración mínima vital. 

El sobretiempo en el trabajo doméstico es voluntario y se remunera de acuerdo con las 

reglas establecidas para el régimen laboral general de la actividad privada. 

Las condiciones de trabajo que debe otorgar el empleador aseguran la dignidad y 

adecuada observancia de la seguridad y salud en el trabajo, la entrega de uniformes, equipos 

de protección, instrumentos o herramientas para la prestación del trabajo. También, tendrán 

derecho a que se les otorgue los implementos de bioseguridad y artículos de desinfección 

que necesite para su protección personal, garantizando la salud ante un posible contagio 

contra el COVID-19 o enfermedades infectocontagiosas similares, sean o no pandémicas. 

La parte empleadora se encuentra obligada a proporcionar alimentación, desayuno y 

cena, y alojamiento adecuado a su nivel socioeconómico, de modo que asegure la dignidad 

de la persona trabajadora del hogar. 

Todas las condiciones de trabajo descritas previamente no forman parte de la 

remuneración.” (El Peruano, 2020) 

 

2.2.6.3. Ley Nª 30466, Ley que establece parámetros y garantías procesales para la 

consideración primordial del interés superior del niño 

Ley que fue publicada el treinta de mayo del dos mil dieciocho, ley que establece 

parámetros y garantías procesales para la consideración primordial del interés superior del 
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niño, dispone que su interés superior es un derecho, un principio y una norma de 

procedimiento que otorga a la niña, niño y adolescente el derecho a que se le considere de 

manera primordial, en todas las medidas que afecten directa o indirectamente a las niñas, 

niños y adolescentes, garantizando sus derechos humanos. 

 Principio de equidad: La equidad es la búsqueda de la igualdad y la justicia, se 

caracteriza por que su uso es de imparcialidad, para reconocer el derecho de cada 

persona. 

 Principio de razonabilidad: Apunta a que todas las leyes sean acordes al espíritu 

de la Constitución nacional, las normas y los reglamentos, no puede contradecir lo 

establecido por la carta magna.  

 Principio de proporcionalidad: Cumple la función de estructurar el procedimiento 

interpretativo para la determinación de los derechos fundamentales garantizados por 

la constitución.  

 

 

2.2.7. Exposición de motivos de la ley N° 30550: 

a. El derecho a los alimentos en los instrumentos internacionales:  

La provisión de proveer la pensión de   alimentos constituye un deber elemental de las 

personas para con sus dependientes y un derecho humano que debe ser promovido y 

garantizado por el estado. De él, sin duda depende la realización de otros de otros muchos 

derechos, ya que posibilita la continuidad de la vida, el bienestar y el desarrollo de las 

personas para su inserción social y económica. El derecho al alimento goza de 

reconocimiento en el marco internacional de los derechos humanos. 

 Artículo 25° de la declaración Universal de los Derechos Humanos: “Toda persona 

tiene derecho a un nivel de vida adecuado que le asegure, así como a su familia, la 
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salud y el bienestar, y en especial la alimentación, el vestido, la vivienda, la asistencia 

médica y los servicios sociales necesarios.” 

 Artículo 1° del pacto Internacional de los Derechos Económicos, Sociales y 

Culturales señala que “Los Estados partes en el presente pacto reconocen el derecho 

de toda persona a un nivel de vida adecuada para sí y su familia, incluso alimentación, 

vestido y vivienda adecuados, y a una mejora continua de las condiciones 

existentes…” 

 Artículo 27° de la convención sobre los Derechos del Niño: “1. Los Estados partes 

reconocen el derecho de todo niño a un nivel de vida adecuado para su desarrollo 

físico, mental, espiritual, moral y social. 

2. A los padres u otras personas encargadas del niño les incumbe la responsabilidad 

primordial de proporcionar dentro de sus posibilidades y medios económicos, las 

condiciones de vida que sean necesarios para el desarrollo del niño…” 

b. El derecho a los alimentos en la legislación nacional: 

 Artículo 6°, de la Constitución Política, que prescribe que (…) “Es deber y derecho 

de los padres alimentar, educar y dar seguridad a sus hijos”. 

 Artículo 472°, del Código Civil y el Artículo 92°, del Código del Niño y del 

Adolescente, que definen a los alimentos como lo necesario para el sustento, 

habitación, vestido, educación, instrucción y capacitación para el trabajo, asistencia 

médica y recreación del niño y adolescente. También los gastos del embarazo de la 

madre desde la concepción hasta la etapa del postparto”. 

 Ley N° 28439, que simplifica los procesos judiciales para obtener la pensión de 

alimentos. 

 

c. Elementos contextuales a la prestación del derecho alimentario: 



55 

En el derecho alimentario el centro del interés jurídico protegido guarda relación con el 

deber de satisfacer las necesidades de alimentación, vestido, asistencia médica, cuidado, 

recreación y vivienda, las cuales son suministradas por una cuidadora o cuidador, mediante 

una prestación económica en dinero o en especies. 

La Encuesta Nacional del Uso del Tiempo- ENUT, aplicada por primera vez en el año 

2010, evidencia que las mujeres peruanas dedican aproximadamente 33:17 horas a la semana 

a actividades de cuidado de otros, mientras que los hombres dedican solo 18:21 horas, es 

decir; ellas dedican 15 horas semanales más que los hombres, lo que impacta en su salud 

mental, les resta oportunidades laborales, económicas y para la participación política, 

además del disfrute, del ocio y del tiempo para pensarse en sí mismas. 

Esta iniciativa al no tener consenso y no ser aprobada se presentó un nuevo Proyecto de 

Ley N° 201/2016-CR, para modificar el segundo párrafo del Artículo N° 481 del Código 

Civil insertando un nuevo criterio para fijar la pensión de alimentos: 

El juez considerara como aporte económico, de acuerdo al valor que otorgue el 

ministerio de trabajo, el trabajo doméstico no remunerado, realizado para el cuidado y 

desarrollo del alimentista, ya sea a tiempo completo o parcial por alguno de los obligados. 

Esta iniciativa legislativa tiene como antecedente el proyecto de Ley N° 4003/2014 CR 

la cual fue reproducida su fórmula y su exposición de motivos. 

 

2.2.8. Parámetros Procesales: 

2.2.8.1. Remuneración mínima vital: 

En la actualidad la remuneración mínima vital en el Perú, es de novecientos treinta soles 

(S/. 930) es el dinero pagado a una trabajadora o trabajador a cambio de laborar una jornada 

completa de 8 horas diarias o 48 horas semanales. La remuneración mínima vital permite 

definir la subvención económica que deben percibir las personas que realizan modalidades 

formativas laborales. 
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En el Perú los diferentes gobiernos han ido aplicando progresivamente aumento al salario 

mínimo vital para poder cubrir las necesidades básicas y el costo de vida de las personas. 

 

2.2.8.2. Valor de la canasta básica familiar: 

Alimentarse tiene un costo y es elemental contar con una cierta cantidad de dinero para 

acceder a la canasta básica familiar, pero se debe precisar que en nuestro país la canasta 

básica no logra ser cubierta del todo por las personas y es por eso que a través de los años 

ha ido evolucionando de manera ascendente. 

Según el Instituto Nacional de Estadística e Informática: (INEI) “En el año 2020 la 

canasta básica de consumo tuvo un costo de S/ 360 mensuales por persona. 

Si una persona tiene un gasto mensual por debajo de ese monto es considerado pobre, tal y 

como los 9 millones 820 mil peruanos en el país que se encuentran en esa situación. 

Antes de la pandemia, en el año 2019, el valor de esta canasta básica era de S/ 352, un 2.2% 

menos que lo registrado al cierre del año pasado. 

Cabe mencionar que para una familia de cuatro miembros el costo de una canasta básica 

de consumo es de S/ 1,440 mensual. Sin embargo, este costo está por debajo de los ingresos 

mensuales de una parte de los peruanos”. (RPP, 2021).  

 

2.2.8.3. Tabla de Baremo:  

Debemos señalar que en España el Consejo General del Poder Judicial ha elaborado unas 

Tablas Orientadoras Baremo, para calcular la pensión de alimentos de los hijos alimentistas 

en los procesos de familia, debemos advertir que la tabla orientadora Baremo no es 

vinculante entre los operadores de justicia. 

Han establecido sus cálculos con ayuda del Instituto Nacional de Estadística teniendo en 

cuenta los ingresos y el total de los gastos del hogar. 
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Estas tablas orientadoras se modificarán cuando se realicen cambios en la estructura de 

gastos de la familia y, el límite de tiempo será cada cinco años, la idea principal que tienen 

los operadores jurídicos es que cuando los ciudadanos acudan a los juzgados en algún 

proceso de familia, ya tengan un conocimiento de cuanto es la posible cantidad que van a 

recibir judicialmente como pensión de alimentos y bajo qué criterios de decisión. 

 

2.2.8.4. El estatus de la vida social: 

Esta referido al rango y nivel de vida que posee un individuo, el estatus social es la 

posición jerárquica y económica que se ocupa dentro de la sociedad. 

Los alimentos son gastos necesarios para el mantenimiento de la familia, deben ser 

proporcionados de acuerdo a las necesidades del alimentista y las posibilidades del obligado 

si se acredita que el demandado percibe una alta remuneración, se debe tener en cuenta el  

nivel de vida de los alimentistas al momento de fijar el monto de la pensión alimenticia para 

que puedan satisfacer sus reales necesidades y  les permita un estatus de comodidad 

económica como vivienda (ubicación de la casa), vestimenta, transporté, salud, educación y 

actividades recreativas.  

 

2.2.9. Regulación de la Pensión de Alimentos en el Derecho Comparado: 

2.2.9.1. Argentina: 

La regulación para la fijación de la pensión de alimentos en Argentina se encuentra 

regulado en el código civil y comercial, que entró en vigencia el 01 de agosto del año 2015, 

prescribe lo siguiente: 

Artículo 660: Tareas del cuidado personal. 

Las tareas cotidianas que realiza un progenitor que ha asumido el cuidado personal del 

hijo tienen un valor económico y constituyen un aporte a su manutención. 
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Cabe recordar que, en nuestro país, la regulación de este criterio sobre el trabajo 

doméstico no remunerado se incorporó recientemente con la ley 30550 (vigente desde el 

2017) que modificó el artículo 481 de nuestro Código civil de 1984.  

Como podemos ver existe una gran similitud entre los códigos civiles al reconocer de 

manera precisa que el obligado que se encuentre al cuidado personal del hijo alimentista 

contribuye en especie al cumplimiento de la obligación alimentaria y la forma que los jueces 

peruanos y argentinos deben fijar la pensión de alimentos al considerar que el trabajo en el 

hogar realizado por cualquiera de los obligados tiene un valor económico. 

 

2.2.9.2.  España: 

Se dispone para poder determinar la cuota alimentaria en su Código Civil en el Artículo 

146 prescribe que: “La cuantía de los alimentos será proporcionada al caudal o medios de 

quien los da y a las necesidades de quien los recibe. Su legislación al igual que la nuestra 

principalmente se basa en las necesidades de los descendientes y las posibilidades 

económicas del obligado a prestarlos aparte de otras circunstancias atendiendo al caso en 

concreto esta decisión será tomada bajo los criterios del juez”. 

Pero debemos señalar que en España el Consejo General del Poder Judicial ha elaborado 

unas “TABLAS ORIENTADORAS BAREMO”, para calcular la pensión de alimentos de 

los hijos alimentistas en los procesos de familia, debemos advertir que la tabla orientadora 

Baremo no es vinculante entre los operadores de justicia. 

Han establecido sus cálculos con ayuda del Instituto Nacional de Estadística teniendo en 

cuenta los ingresos y el total de los gastos del hogar. 

Estas tablas orientadoras se modificarán cuando se realicen cambios en la estructura de 

gastos de la familia y, el límite de tiempo será cada cinco años, la idea principal que tienen 

los operadores jurídicos es que cuando los ciudadanos acudan a los juzgados en algún 
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proceso de familia, ya tengan un conocimiento de cuanto es la posible cantidad que van a 

recibir judicialmente como pensión de alimentos y bajo qué criterios de decisión. 

 Inexistencia de necesidades especiales. 

Las tablas parten de que no existen en los hijos necesidades especiales derivadas de 

minusvalía, enfermedades u otra circunstancia. Si existiera esa variable, se deberá tener en 

cuenta para la fijación de la pensión final. 

 Exclusión de los gastos de vivienda y educación 

Los gastos adicionales que realicen los hijos como: vivienda (hipoteca, alquiler) y 

educación han sido excluido al momento de la elaboración de las tablas y deben ser 

considerados de manera independiente por los operadores jurídicos. Por lo tanto, la cantidad 

resultante de conformidad con las tablas deberá incrementarse con tales conceptos en 

función de su importe y criterios de reparto. 

 

2.2.9.3. Ecuador: 

La Constitución de la República del Ecuador en los artículos 48°, 49° y 50°, señala será 

obligación del estado que, las personas menores de edad; “Tienen derecho a la integridad 

física y psicológica; a su integridad, nombre y ciudadanía, a la salud integral y nutrición; a 

la educación y la cultura, al deporte y la recreación; a la seguridad social; a tener una familia 

y disfrutar de la convivencia familiar y comunitaria. Se atenderá al principio de su interés 

superior y sus derechos prevalecerán sobre los de los demás (…)”. 

Para poder cumplir con esas metas cada año el ministerio de inclusión económica y social 

pone a disposición de los jueces y juezas de familia y adolescencia una nueva tabla 

orientadora que servirá como guía para calcular el monto de las pensiones alimenticias, esta 

información es proporcionada a los ciudadanos con una fecha máxima de 31 de enero y debe 

ser publicada en los periódicos de mayor circulación a nivel nacional. 
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Las tablas de pensiones alimenticias tienen por objeto garantizar que niños, niñas y 

adolescentes puedan cubrir sus necesidades básicas y pueda servir como guía a los jueces o 

juezas de familia para que puedan establecer un monto mínimo que el demandante pueda 

exigir para la pensión de alimentos de sus hijos menores. 

La tabla está compuesta por 6 niveles, que servirán para determinar el porcentaje que 

deberá pagar el demandado de acuerdo a sus ingresos y el número de hijos , por ejemplo si 

se solicita una pensión de alimentos  para su hijo menor a 2 años y el alimentante percibe un 

salario básico unificado ($400), de acuerdo a la tabla deberá pasar el 28.13% de su salario 

($112.52) al pago de la pensión; si la edad del hijo alimentista es de 3 años en adelante, el 

alimentante deberá pasar el 29.50% de su salario básico ($118). 

Para este año, el Ministerio de Inclusión Económica y social estableció que la pensión 

alimenticia para niñas, niños y adolescentes con discapacidad moderada, grave y muy grave 

tendrá un valor adicional. 

 Moderada: el alimentante deberá destinar el 28.13% del salario básico unificado 

($112.52) más el 4.56% ($18.23), en total $130.75. 

 Si la discapacidad es grave el porcentaje será más el 5.23% ($20.91). 

 Y para discapacidad muy grave más el 6.63% ($26.52). 

El propósito es cubrir la rehabilitación y ayudas técnicas (medicina, controles médicos y 

cuidados) que deben recibir los niños y adolescentes. 

La pensión para el hijo menor de dos años crecería al 34,85% si el salario del progenitor 

oscila entre 1,25 y 3 salarios básicos, 500-1,200 dólares y al 36,97 % si es mayor de 3 años. 

Así la pensión de alimentos variara de acuerdo al salario del obligado, la cantidad y 

edades de los hijos. 
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TABLA DE PENSIONES ALIMENTICIAS MÍNIMAS - 20212 

Nivel 

1 

SI LOS INGRESOS DEL DEMANDADO SON 1 SBU HASTA 1.25 

SBU 

REHABILITACIÓN Y AYUDAS TÉCNICAS POR 

DISCAPACIDAD 

Alimentados  Edad del/la alimentado/a 30% - 49% de 

discapacidad 

50% - 74% de 

discapacidad 

75% - 100% de 

discapacidad 0 a 2 años (11 meses y 29 días) 3 años en adelante 

1 hijo/a  28,12% del ingreso  29.49% del ingreso   

4.56% de 1.00 

SBU 

 

5.23% de 1.00 SBU 

 

6.63% de 1.00 SBU 2 hijos/as 39.71% del ingreso  43.13% del ingreso  

3 a más hijos/as 52.18% del ingreso  54.23% del ingreso  
Nivel 

2 

SI LOS INGRESOS DEL DEMANDADO SON 1.25003 SBU HASTA 3 SBU REHABILITACIÓN Y AYUDAS TÉCNICAS POR DISCAPACIDAD 

Alimentados  Edad del/la alimentado/a 30% - 49% de 

discapacidad 

50% - 74% de 

discapacidad 

75% - 100% de 

discapacidad 0 a 2 años (11 meses y 29 días) 3 años en adelante 

1 hijo/a  34.84% del ingreso  36.96% del ingreso  10.68% de 1.00 SBU 12.26% de 1.00 SBU 15.55% de 1.00 SBU 

2 hijos/as 47.45% del ingreso  49.51% del ingreso 

Nivel 

3 

SI LOS INGRESOS DEL DEMANDADO SON 3.00003 SBU HASTA 4 SBU REHABILITACIÓN Y AYUDAS TÉCNICAS POR DISCAPACIDAD 

Alimentados  Edad del/la alimentado/a 30% - 49% de 

discapacidad 

50% - 74% de 

discapacidad 

75% - 100% de 

discapacidad 0 a 2 años (11 meses y 29 días) 3 años en adelante 

1 hijo/a  38.49% del ingreso  40.83% del ingreso  18.23% de 1.00 SBU 20.92% de 1.00 SBU 26.53% de 1.00 SBU 

Nivel 

4 

SI LOS INGRESOS DEL DEMANDADO SON 4.00003 SBU HASTA 6.5 SBU REHABILITACIÓN Y AYUDAS TÉCNICAS POR DISCAPACIDAD 

Alimentados  Edad del/la alimentado/a 30% - 49% de 

discapacidad 

50% - 74% de 

discapacidad 

75% - 100% de 

discapacidad 0 a 2 años (11 meses y 29 días) 3 años en adelante 

1 hijo/a  39.79% del ingreso  42.21% del ingreso  25.54% de 1.00 SBU 29.30% de 1.00 SBU 37.16% de 1.00 SBU 

Nivel 

5 

SI LOS INGRESOS DEL DEMANDADO SON 6.00003 SBU HASTA 9 SBU REHABILITACIÓN Y AYUDAS TÉCNICAS POR DISCAPACIDAD 

Alimentados  Edad del/la alimentado/a 30% - 49% de 

discapacidad 

50% - 74% de 

discapacidad 

75% - 100% de 

discapacidad 0 a 2 años (11 meses y 29 días) 3 años en adelante 

1 hijo/a  41.14% del ingreso  43.64% del ingreso  30.43% de 1.00 SBU 34.92% de 1.00 SBU 44.28% de 1.00 SBU 

Nivel 

6 

SI LOS INGRESOS DEL DEMANDADO SON 9.00003 SBU EN ADELANTE REHABILITACIÓN Y AYUDAS TÉCNICAS POR DISCAPACIDAD 

Alimentados  Edad del/la alimentado/a 30% - 49% de 

discapacidad 

50% - 74% de 

discapacidad 

75% - 100% de 

discapacidad 0 a 2 años (11 meses y 29 días) 3 años en adelante 

1 hijo/a  42.53% del ingreso  45.12% del ingreso  30.43% de 1.00 SBU 34.92% de 1.00 SBU 44.28% de 1.00 SBU 

                                                           
2  Mediante Acuerdo Ministerial Nro. MIES-2021-004 de fecha de enero del 2021, en cumplimiento del artículo 43, del Capítulo I, Título V, del Libro Segundo del Código de 

la Niñez y Adolescencia, determina que: “Sin perjuicio del derecho de las partes para solicitar aumento o reducción de la pensión alimenticia, hasta el 31 de enero de cada año 

el Ministerio encargado de los asuntos de inclusión económica y social publicará en los periódicos de mayor circulación nacional, la Tabla de Pensiones Alimenticias Mínimas, 

más el porcentaje de inflación que determine el Instituto Nacional de Estadísticas y Censos. “expide la Tabla de Pensiones Alimenticias Mínimas para garantizar las necesidades 

básicas de niñas, niños y adolescentes, por parte de sus padres, madres o apoderados/as.   http://www.ecuadorlegalonline.com/alimentos/tabla-de-pensiones-alimenticias/ 
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2.2.10. ANÁLISIS DE LA LEY N° 30550: “APORTE DEL TRABAJO DOMÉSTICO 

NO REMUNERADO”: 

La Ley N° 30550 tiene como finalidad que el Trabajo Doméstico No Remunerado, 

sea tomado en cuenta en sede judicial y que esta labor sea cuantificable en las resoluciones 

judiciales para que las pensiones de alimentos sean más justas y que se garantice la igualdad 

de las partes en los procesos de alimentos. 

En esta Ley queda establecida que ambos padres deben otorgar a sus hijos los 

recursos necesarios que ellos necesitan en igualdad de condiciones; no solo nos referimos a 

la responsabilidad económica, sino también asumir de manera conjunta el rol de cuidado y 

atención de los hijos. Asimismo, se han visibilizado labores menospreciadas como el trabajo 

del cuidado y los quehaceres del hogar otorgándoles un valor económico dentro de las 

familias. 

 La modificación del Artículo 481° del Código Civil va servir de gran ayuda para los 

hogares monoparentales porque va permitir una igualdad real entre hombres y mujeres al 

interior de los hogares y en las responsabilidades con los hijos e hijas; pero esto no se logra 

con un cambio normativo, sino que nos queda mucho por hacer como sociedad y, sobre todo, 

al interior de nuestras familias donde debemos apuntar a un modelo de convivencia 

democrática. 
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CAPÍTULO III: 

 METODOGÍA  

 

3.1. MATERIALES: 

Para el desarrollo de la presente investigación se utilizó la siguiente información 

bibliográfica y hemerográfica. 

 Legislación Nacional. 

 Constitución Política del Perú. 

 Código Civil.  

 Leyes: 

- Ley N°30550; que modifica el Artículo 481° Código Civil, con la finalidad de 

incorporar en las resoluciones judiciales el criterio del aporte por trabajo doméstico 

no remunerado. 

- Ley N° 31047: Ley de las Trabajadoras y Trabajadores del Hogar. 

- Ley N° 30466: Ley que establece parámetros y garantías procesales para la 

consideración primordial del interés superior del niño. 

- Reglamento de la Ley N° 29700: Ley que incluye el trabajo no remunerado en las 

cuentas nacionales. 

 Doctrina nacional y Comparada:  

- Argentina. 

-  Ecuador. 

- España. 

 Sentencias de Juzgados de Paz Letrado de La Libertad: 

- Expediente N° 2614-2017. 

- Expediente N° 0187-2017. 
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- Expediente N° 4587-2017. 

- Expediente N° 4954-2017. 

- Expediente N° 1030-2018. 

- Expediente N° 1721-2018. 

- Expediente N° 2463-2018. 

- Expediente N° 4266-2018. 

 

3.2. TÉCNICAS E INSTRUMENTOS DE RECOLECCIÓN DE DATOS: 

3.2.1. Técnicas: 

3.2.1.1. Análisis bibliográfico:  

Se empleó al momento de recabar la diferente información doctrinaria referida 

a las variables que conforman el problema investigado. 

 

3.2.1.2. Análisis de casos:  

Se analizó las siguientes sentencias, expedidas por los Juzgados de Paz Letrado 

de Corte Superior de Justicia de La Libertad, con la finalidad de contrastar si se 

empleó los tres criterios del artículo 481 del Código Civil modificado en la Ley 

N°.30550 al expedirse sentencia y fijarse la pensión alimenticia. 

 

N° de expediente Primera instancia Apelación 

2614-2017  Se ordena al demandado acudir con el 40% del 

total de sus ingresos, no se consideró el criterio 

consistente en el trabajo doméstico no 

remunerado. 

Confirmada. 

4587-2017 Se ordena al demandado acudir con el 28% del 

total de sus ingresos, no se consideró el criterio 

consistente en el trabajo doméstico no 

Confirmada. 
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remunerado, no se consideró el criterio 

consistente en el trabajo doméstico no 

remunerado. 

2463-2018 Se ordena al demandado acudir con el 45% del 

total de sus ingresos, no se consideró el criterio 

consistente en el trabajo doméstico no 

remunerado. 

Confirmada. 

4266-2018 Se ordena al demandado acudir con el 45% del 

total de sus ingresos, no se consideró el criterio 

consistente en el trabajo doméstico no 

remunerado. 

Confirmada. 

1721-2018 Se ordena al demandado acudir con el 30% del 

total de sus ingresos, no se consideró el criterio 

consistente en el trabajo doméstico no 

remunerado. 

Confirmada. 

187-2017 Se ordena al demandado acudir con 30% del 

total de sus ingresos, no se consideró el criterio 

consistente en el trabajo doméstico no 

remunerado. 

 

 

 

 

No se apeló la 

sentencia. 

 

 

4954-2017 Se ordena al demandado acudir con el 23% del 

total de sus ingresos, no se consideró el criterio 

consistente en el trabajo doméstico no 

remunerado. 

1030-2018 Se ordena al demandado una pensión 

ascendiente a los dos mil soles, no se consideró 

el criterio consistente en el trabajo doméstico no 

remunerado. 
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Realizada el análisis de las 8 sentencias presentadas, 5 sentencias fueron apeladas y hemos 

logrado determinar que el criterio del trabajo doméstico no remunerado tampoco fue 

considerado por los jueces de segunda instancia como criterio al momento de cuantificar 

el monto de la pensión de alimentos. 

 

Caso Referencial en Concreto: 

En la sentencia de segunda instancia recaída en el Expediente N° 2463-2018 emitida por el 

Juez del Sexto Juzgado Especializado de Familia de Trujillo, en su fundamento Revisor 

Decimo establece que: 

“(…) Respecto a los ingresos del demandado, los mismos han quedado acreditados mediante 

el informe de remuneraciones expedido por su empleador Golder Associates Perú S.A. 

[folios 119 a 120], de donde se aprecia que el mismo se desempeña en el cargo de LIDER 

DEL GRUPO DE CONSTRUCCION PERÚ, percibiendo una remuneración básica 

ascendente a la suma de S/29,136.57, más asignación familiar por la suma de S/ 93.00, 

generando ingresos mensuales por el monto de S/29,229.57. En atención a ello, de 

conformidad con lo previsto en el artículo cuatrocientos ochenta y uno del Código Civil, 

para establecer el monto de la pensión alimenticia, se debe considerar los dos supuestos 

antes mencionados; acotándose que la capacidad económica y las condiciones personales de 

la demandante en su calidad de madre biológica de los menores alimentistas no deben ser 

tomadas en cuenta para el computo de la pensión, debido a que las mismas no constituyen 

puntos controvertidos en el presente proceso ni han sido de probanza. 
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3.2.2. Instrumentos: 

3.2.2.1. Guía de análisis de documentos:  

Bajo este instrumento se estudiaron las sentencias expedidas por los Jueces de Paz Letrado, 

y se determinó que el criterio del trabajo doméstico no remunerado, no era valorado por 

dichos jueces.  

3.3. PROCEDIMIENTOS: 

 Paso 1: Se buscó información contenida en los libros y tesis de las bibliotecas de la 

Universidad Privada Antenor Orrego, la Universidad Nacional de Trujillo sobre el 

problema bajo estudio. 

 Paso 2: Asimismo, se indagó en bibliotecas virtuales y en revistas indexadas on-line 

sobre las variables materia de investigación. 

 Paso 3: Se utilizó la técnica del fotocopiado sobre los libros que sean fuente principal 

y secundaria del tema sujeto a investigación; asimismo, imprimir los artículos, libros 

digitales y ensayos obtenidos de internet sobre las variables estudiadas. 

 Paso 4: Se ingresó a los buscadores jurisprudenciales del Tribunal Constitucional y 

la Corte Interamericana sobre Derechos Humanos para extraer la jurisprudencia 

concerniente al tema.  

 Paso 5: Se clasificó, procesó e interpretó la información obtenida, a fin de que sea el 

sustento del marco teórico. 

 Paso 6: Se elaboró el trabajo de investigación, empezando a sistematizar la 

información recabada en los diversos capítulos que integraran la tesis. 

 

3.4. DISEÑO DE CONTRASTACIÓN: 

Será descriptivo-explicativo; en donde el esquema será el siguiente:  

C =>  E 
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Donde:  

C =  Sera la variable independiente     y       E= la variable dependiente 

C =  El artículo 481 del Código Civil que regula los criterios para determinar la pensión 

de alimentos 

E = La labor domestica como aporte a la pensión de alimentos.   

3.5. PROCESAMIENTO DE ANÁLISIS DE DATOS: 

3.5.1. Metodológicos: 

3.5.1.1. Método deductivo: 

En el presente trabajo de investigación se empleó este método para extraer los 

elementos particulares que caracterizan a la labor doméstica como aporte a la 

pensión de alimento. 

 

3.5.1.2. Método inductivo: 

Se aplicó este método para llegar a conclusiones generales a partir del análisis 

exhaustivo de las sentencias de los Juzgados de Paz Letrado, tomando en cuenta la 

falta de valoración del trabajo doméstico no remunerado. 

 

3.5.2. Métodos jurídicos: 

3.5.2.1. Método dogmático: 

Empleando este método, analizamos diversos aportes doctrinarios que 

expliquen la afectación que causa no considerar la labor doméstica como aporte a la 

pensión de alimentos. 

 

3.5.2.2. Método hermenéutico:  

Para el presente trabajo de investigación, se empleo este método para 

interpretar el artículo N° 481, del Código Civil. 
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3.5.2.3. Método comparativo:  

Para la realización del presente trabajo de investigación se utilizó este método 

para conocer las diversas realidades de los ordenamientos jurídicos de España, 

Argentina y Ecuador con la finalidad de contrastar la información que se extraiga de 

ellas con las doctrinas, jurisprudencia y textos normativos nacionales concernientes 

a las variables de estudio. 

 

3.5.2.4 Método de estudio de casos:  

Se utilizó a efectos de analizar las sentencias expedidas por los juzgados de paz 

letrado, a partir de la vigencia de la Ley N° 30550, a fin de determinar la utilización 

del criterio del aporte del Trabajo Doméstico No Remunerado en la pensión 

alimenticia. 
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CAPÍTULO IV:  

RESULTADOS 

 

Tablas 01 

Análisis de Sentencias de los Juzgado de Paz Letrado de Trujillo 

SENTENCIA DEL SEGUNDO JUZGADO DE PAZ DE LETRADO TRUJILLO 

DATOS DE LA SENTENCIA CRITERIOS APLICADOS POR EL JUEZ 
MONTO DE LA 

PENSIÓN 

EXPEDIENTE N° 2614-2017 

Partes procesales 

DEMANDANTE 

María Elena Cabanillas Astopilco 

DEMANDADO 

Jaime Gilberto Tito Chino 

MATERIA 

Alimentos 

Hijos menores de edad 10 y 13 años 

Pretensión 

60% del total del sueldo 

- Necesidad del alimentista. - se encuentra debidamente acreditado por su 

condición de menores de edad más aún cuando se encuentran cursando estudios 

primarios y secundarios, necesitan de un desembolso económico para cubrir el 

sustento diario que los menores requieren por encontrarse en pleno desarrollo, el 

cual debe ser balanceado para poder mantener una buena salud y poder cubrir 

los gastos de vivienda, vestido, recreo y otros servicios. 

- Capacidad del obligado. - el demandado se encuentra en la capacidad de 

otorgarle una pensión de alimentos a favor de sus menores hijos, como se 

manifiesta trabaja en la Sociedad Minera Cerro verde S.A.A. como operador de 

grúa y tiene una remuneración mensual de 15,024.00 soles. 

También alega tener otra hija menor de edad a quien le asiste una pensión 

mensual. 

- Aporte por trabajo doméstico no remunerado. - no precisa solo lo menciona. 

 

Declara fundada 

en parte la 

demanda en favor 

de los hijos 

menores 10-13 

años. 

El 40% de los 

ingresos del 

demandado 20% 

para cada uno. 
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SENTENCIA JUDICIAL DEL TERCER JUZGADO DE PAZ LETRADO DE TRUJILLO 

DATOS DE LA SENTENCIA CRITERIOS APLICADOS POR EL JUEZ 
MONTO DE LA 

PENSIÓN 

EXPEDIENTE N° 0187-2017 

PARTES PROCESALES 

DEMANDANTE 

Giovana Lisset Sandoval Quesada 

DEMANDADO 

Alexander Felipe Matias Flores 

MATERIA 

Alimentos 

Hija menor de edad 09 años 

PRETENSIÓN 

60 % del total de sus ingres 

 

- Necesidad del alimentista.- se considera que las necesidades de la menor están 

acreditadas se presume este estado de necesidad en atención a su edad tiene 09 

años , resulta evidente que sus necesidades son urgentes ya que por sí sola no 

puede solventar los gastos de alimentación, ropa útiles de aseo, recreación 

educación y medicamentos en caso de enfermedad; a lo que se suma por su edad 

las necesidades son mayores pues se encuentra en etapa escolar por lo que 

importa una serie de gastos adicionales. 

- Capacidad del obligado. -Se evidencio que el demandado es un trabajador 

dependiente trabaja como jefe de custodia y archivo en el Banco Falabella 

teniendo como remuneración neta S/ 2,390.10 soles. Su capacidad económica se 

encuentra acreditada. 

Se desconoce si el demandado tiene otra carga familiar pues se encuentra en la 

condición jurídica de rebelde.  

- Aporte por trabajo doméstico no remunerado. - no se consideró este criterio 

al momento de fijar la pensión de alimentos. Solo se mencionó. 

Se declaró 

fundada en parte 

la demanda a 

favor del hijo 

menor el 30% del 

total de ingresos 

y de todos los 

beneficios 

sociales. 

EXPEDIENTE N° 04587-2017 

PARTES PROCESALES 

DEMANDANTE 

Aranda Urbina Danila Magaly 

DEMANDADO 

- Necesidad del alimentista. - se presume su estado de necesidad en atención a su 

edad pues a la fecha tiene 11 años y sus necesidades no solo son de urgente 

atención, sino que por sí sola no puede solventarlas como son alimentación, ropa, 

útiles de aseo y medicamentos en caso de enfermedad que es común a esa edad. 

Declara fundada 

en parte la 

demanda a favor 

de la hija menor 
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CCapa Saico Julio 

MATERIA 

Alimentos 

Hija menor de edad 11 años 

PRETENCIÓN  

60% del total de sus ingresos 

 

- Capacidad del obligado. - se evidencio que el demandado actualmente trabaja 

como dependiente en la compañía minera Antapaccay S.A. obteniendo ingresos 

mensuales considerables según el reporte de ESSALUD (ultima remuneración 

asegurable S/ 11,135.11) lo cual queda evidenciado que el demandado tiene 

experiencia laboral y capacidad económica. 

El demandado no tiene otra carga familiar pues no lo ha referido en su 

contestación de la demanda. 

- Aporte por trabajo doméstico no remunerado. –no se tuvo en cuenta este 

criterio al momento de fijar la pensión alimenticia. 

de 11 años  el 

28% del total de 

los ingresos del 

demandado más 

beneficios. 

EXPEDIENTE N° 04954-2017 

PARTES PROCESALES 

DEMANDANTE 

Cruzado Aquino Ditsy Karina 

DEMANDADO 

Alcantara Zarzosa Jackson Fernando 

MATERIA 

Alimentos para su menor hija de 09 

años de edad 

PRETENCION 

El 60% del total de sus ingresos 

 

 

 

 

- Necesidad del alimentista. - se consideró que las necesidades de la menor están 

acreditadas y por ende se da el presupuesto para ordenar el pago de una pensión 

de alimentos, el estado de necesidad de la menor de edad se presume dicho 

estado de necesidad en atención a su edad sus necesidades no solo son de 

urgente atención, sino que por sí sola no puede solventarlas. 

- Capacidad del obligado. - se solicitó información a la empresa de transporte 

AVE FENIX S.A.C; a fin de establecer los ingresos percibidos, siendo que 

percibe remuneraciones variadas y los promedios arrojan un monto aproximado 

mensual de S/ 1653.60 soles que será tomado en cuenta al momento de fijar el 

monto de la pensión alimenticia. 

El demandado alega tener otra carga familiar; lo cual es evidente que este tiene 

otra obligación a la que ha de responder. 

- Aporte por trabajo doméstico no remunerado. - no se consideró este criterio 

al momento de fijar la pensión de alimentos. 

 

Se declaró 

fundada en parte 

a favor de la 

menor de edad 09 

años el 23% de 

las 

remuneraciones 

del demandado y 

demás beneficios 

sociales. 
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EXPEDIENTE N° 01030-2018 

PARTES PROCESALES 

DEMANDANTE 

Rodríguez Otiniano María del Carmen 

DEMANDADO 

Diestra Valera Cesar Augusto 

MATERIA 

Alimentos 

A favor de sus menores hijos de 10 y 

13 años de edad 

PRETENCIÓN 

S/5,000.00 (cinco mil nuevos soles) 

- Necesidad del alimentista. -Se considera que las necesidades de las menores de 

edad están acreditadas, se presume dicho estado de necesidad en atención a sus 

edades, pues a la fecha tienen 10 y 13 años y resulta evidente, que sus 

necesidades no son de urgente atención, sino que por sí solas no pueden 

solventarlas como son: alimentación, ropa, útiles de aseo y medicamentos en 

caso de enfermedad; a lo que se suma que las necesidades son mayores pues se 

encuentran en etapa escolar. 

- Capacidad del obligado.-sobre este aspecto la demandante afirmo que el 

demandado es inversionista, comerciante y gerente general de tres empresas, por 

lo que percibe una remuneración mensual de veinte mil soles mensuales; así 

mismo por informes de la SUNAT se evidencia que su RUC 1026244133 

pertenece al demandado, está dado de baja, en ese escenario resulta de aplicar lo 

previsto en el artículo 481 del C.C. el cual establece no se exige investigar 

rigurosamente el monto de los ingresos del que debe prestar los alimentos, 

pues no importa la condición económica del obligado el deber de pasar 

alimentos subsiste. 

El demandado no tiene otra carga familiar que atender. 

- Aporte por trabajo doméstico no remunerado. –este criterio no es 

considerado por el juez al momento de emitir sentencia. 

 

 

Se declaró 

fundada en parte 

la demanda a 

favor de los 

menores de 10 y 

13 años con una 

pensión mensual 

de S/ 2,000.00 

dos mil nuevos 

soles. Mil soles 

para cada uno. 
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SENTENCIA JUDICIAL DE NOVENO JUZGADO DE PAZ LETRADO DE TRUJILLO 

DATOS DE LA SENTENCIA CRITERIOS APLICADOS POR EL JUEZ 
MONTO DE LA 

PENSIÓN 

EXPEDIENTE N° 1721-2018 

PARTES PROCESALES 

DEMANDANTE 

Glenda Elizabeth Tisnado Villacorta. 

DEMANDADO 

Wilfredo Fernando Licera Huamanta 

MATERIA 

Alimentos a favor de su menor hijo de 

12 años de edad 

PRETENCIÓN 

60% de todos sus ingresos 

 

- Necesidad del alimentista.- conforme a la doctrina nacional, la necesidad de 

percibir una pensión de alimentos por parte del menor alimentista, se presume por 

su condición de menor de edad, no ha sido cuestionada y proporcionan convicción 

a la juzgadora para concluir que si se encuentra en este estado; reafirmándose dicho 

estado de necesidad con la lista de útiles, compra de alimentos, artículos de limpieza 

personal  y el pago de matrículas de estudio, resulta necesario que el obligado 

coadyuve cumpliendo con su obligación de aportar con los alimentos. 

- Capacidad del obligado. -se encuentra acreditada la capacidad económica del 

demandado para acudir con una pensión alimenticia a favor de su menor hijo pues 

percibe una remuneración que varía entre los S/940.00 y 4800.00 soles. 

 No tiene carga familiar. 

- Aporte por trabajo doméstico no remunerado.-teniendo en cuenta que es la 

demandante quien se encuentra al cuidado directo de su menor hijo, lo que implica 

que ya es un aporte considerado. 

Se declara fundada 

en parte la 

demanda a favor 

del menor de 12 

años de edad con el 

30% de su 

remuneración total 

EXPEDIENTE N° 2463-2018 

PARTES PROCESALES 

DEMANDANTE 

Ingrid Renee Pajares Acosta 

DEMANDADO 

Nestor Jhonny Cruzado Cacho 

MATERIA 

- Necesidad del alimentista.- conforme a la doctrinal, la necesidad de percibir una 

pensión de alimentos por parte del menor alimentista, se presume por su condición 

de menor de edad, se advierte que la presunción de necesidad que tienen los 

menores de 8 y 5 años de edad, no ha sido cuestionadas y proporcionan convicción 

a la juzgadora para concluir que si se encuentran en este estado, reafirmándose 

este estado de necesidad delos menores con las constancias de estudios, pago de 

Se declara fundada 

en parte la 

demanda de 

pensión de 

alimentos a favor 

de los menores de 
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Alimentos para los menores de 8 y 5 

años de edad 

PRETENCIÓN 

El 60% de la remuneración total 

mensual y cualquier otro beneficio. 

 

pensiones, compra de útiles escolares, ropa, útiles escolares, medicamentos y 

medicina y pago de consultas exámenes médicos, pago de clases particulares. 

- Capacidad del obligado. - se encuentra acreditado de manera fehaciente la 

capacidad económica del demandado para acudir con una pensión alimenticia a 

favor de sus hijos pues como trabajador de la empresa GOLDER ASSOCIATES 

PERÚ S.A. PERÚ percibe una remuneración de veintinueve mil cientos treinta y 

seis con 57/100 soles (29,136.57). No acredita tener otra carga familiar adicional. 

- Aporte por trabajo doméstico no remunerado.- teniendo en cuenta además que 

es la demandante quien se encuentra al cuidado directo de sus menores hijos, lo 

que implica que ya es un aporte considerado. 

8 y 5 años con una 

pensión de 45% de 

su remuneración 

mensual más otros 

beneficios 22.5% 

para cada uno. 

EXPEDIENTE N° 4266-2018 

PARTES PROCESALES 

DEMANDANTE 

Denisse Ivette Pérez Gonzales 

DEMANDADO 

German Ramón Gabriel Pacheco 

Vílchez 

MATERIA 

Alimentos a favor de sus menores 

hijos de 6 y 5 años de edad 

PRETENCIÓN 

El 60% de su haber mensual 

incluyendo otros beneficios 

 

 

 

 

- Necesidad del alimentista.- conforme a la doctrina nacional, la necesidad de 

percibir una pensión de alimentos por parte del menor alimentista, se presume por 

su condición de menor de edad, se advierte que la presunción de necesidad que 

tienen los menores de 6 y 5 años no han sido cuestionadas y proporcionan 

convicción a la juzgadora para concluir que si se encuentra en este estado 

reafirmándose dicho estado de los menores con las constancias de estudios, boletas 

de compra de alimentos, productos de limpieza. Habiéndose acreditado la 

necesidad de las menores, resulta oportuno que el demandado cumpla también con 

su obligación de aportar con los alimentos. 

- Capacidad del obligado. - se encuentra acreditado de manera fehaciente la 

capacidad económica del demandado para acudir con una pensión alimenticia a 

favor de sus hijos, teniendo en cuenta que percibe una remuneración mensual de 

mil cuatrocientos soles como administrador de la empresa FORUS-BRANS & 

RETAIL. 

No acredita tener otra carga familiar adicional a los menores alimentistas. 

- Aporte por trabajo doméstico no remunerado.-este criterio  no es considerado 

por el juez solo lo menciona en la sentencia. 

Se declara fundada 

en parte la 

demanda de 

alimentos a favor 

de los menores de 

6 y 5 años se 

ordena asistir con 

el 45% de su 

remuneración total 

más otros 

beneficios 22.5% 

para cada uno. 
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DISCUSIÓN 

 

 De las ocho sentencias analizadas, se puede advierte que los jueces al momento de 

resolver y emitir sentencia, no han considerado el criterio referido al trabajo doméstico 

no remunerado, que está incluido en el artículo N° 481, del Código Civil modificado por 

la Ley N° 30550.  

 En dichas sentencias, sólo se toma en consideración los ingresos del demandado como 

punto referencial, a pesar de no ser una variable de estudio, se considera casi siempre 

como único criterio a tener en cuenta, cuando no debería ser así, lo correcto es que el juez 

valore, precise y considere este criterio del aporte del padre (padre o madre) que ostenta 

la tenencia de hecho de los menores alimentistas por concepto del trabajo doméstico no 

remunerado prescrito en la Ley N°.30550, referido a los criterios para la fijación de la 

pensión alimenticia en sede judicial. 

 En las pensiones por montos fijos, el análisis debe ser más exhaustivo, basándonos a que 

en nuestra realidad existe mucha informalidad lo que conlleva a que las personas no sean 

transparentes con la verdad de sus ingresos; a diferencia de los trabajadores formales a 

los que se puede realizar un descuento en porcentaje y en ambos casos debe prevalecer el 

bien superior del alimentista. 
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CONCLUSIONES 

 

1. Los parámetros respecto al tercer criterio para fijar la pensión a tenerse en cuenta 

son los siguientes: La remuneración mínima vital, el valor de la canasta básica 

familiar, el estatus de la vida social y la tabla de baremos. 

 

2. La institución de la familia es la célula básica de la organización social, en dicha 

institución es en donde se desarrolló nuestra problemática; e ahí la importancia del 

estudio de esta institución jurídica, habida cuenta que este escenario se da en las 

familias generalmente disfuncionales o monoparentales; siendo el caso que, nos 

damos cuenta en nuestro análisis que no se toma en cuenta el tercer criterio prescrito 

en el artículo 481 de nuestro Código Civil. 

 

3. La obligación de proveer los recursos necesarios para los hijos alimentistas y que 

dicho menor se desarrolle adecuadamente, reflejado en el interés superior de dicho 

alimentista; es de ambos padres, ello, se llega a determinar tanto en nuestra doctrina 

y legislación nacional, así como también en la doctrina y normatividad comparada, 

donde se verifica que son ambos padres son los obligados a alimentar y educar a sus 

hijos; pero de sobremanera; se llegó a determinar que en la normativa nacional y 

comparada no aplican el criterio del trabajo doméstico no remunerado. 

 

4. Se llegó a determinar que el criterio del trabajo doméstico no remunerado prescrito 

en la Ley N° 30550, no es aplicado por los jueces de manera eficiente y eficaz, como 

ya hemos concluido líneas arriba, resulta necesario incorporar parámetros para su 

valoración y consideración al momento de emitir sentencia y están sean pensiones 

alimenticias más justas y equitativas. 



78 

RECOMENDACIONES 

 

1. Se recomienda a los jueces de los juzgados de paz letrado que, antes de emitir sentencia, 

constaten las reales necesidades del alimentista, las posibilidades del obligado y 

consideren el criterio consistente en la valoración del trabajo doméstico no remunerado 

realizado por el padre obligado como aporte a la pensión de alimentos como establece la 

norma. 

2. Se recomienda a los abogados litigantes, incluir como fundamento fáctico y jurídico en 

sus demandas, la cuantificación económica de la valoración del trabajo doméstico no 

remunerado como aporte a la pensión de alimentos (esto es; aplicar el criterio para valorar 

el trabajo doméstico no remunerado). 
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